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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
»u augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
se ha servido señalar la hora de la9 tres de la 
tarde del dia 27 del corriente para el besama
nos general que ha de verificarse en el Real 
Sitio de Aranjuez con el plausible motivo del 
cumpleaños de su augusta Madre.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.
R E A L  D E C R E T O  

Habiendo fallecido D. Miguel Resa, Diputa
do á Córtes por el distrito de Almagro, pro
vincia de Ciudad-Real ,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Aranjuez á veintitrés de Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M inistro  d e  la G obernación  , 

rL O R E M C IO  M O D R IO Ü EZ V A A N O N D E .

Subsecretaría.—Negociado 3.®
Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra

cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Sigüenza para procesar á D. José López, 
Teniente de Alcalde de Cendejos de la Torre, ha con
sultado lo siguiente:

«Esta Sección ba examinado el expediente en que 
el Gobernador de la provincia de Guadalajara de
negó la autorización solicitada por el Juez de prime
ra instancia de Sigüenza para procesar á D. José 
López, Teniente de Alcalde de Cendejos de la Torre. 

Resulta:
Que con fecha 29 de Noviembre del año último, á 

nombre de Alejandro Brabo se presentó ante el re
ferido Juzgado un escrito de denuncia contra el pre- 
dicho Teniente A lcalde, á quien se acusaba de ha
ber exigido á Brabo 300 rs. en metálico para pago 
de una multa que le había sido impuesta, presentan
do como comprobante de ella un recibo suscrito por 
el mismo Teniente de Alcalde, en el que se declaraba 
que Brabo habia satisfecho los referidos 300 rs. en 
equivalencia del papel correspondiente:

Que abierta la consiguiente información sumaria, 
se comprobó de una manera indubitable que la mul
ta la exigió el Alcalde en virtud de una comunica
ción del Gobernador de la provincia por efecto de 
haberse resistido Brabo diferentes veces á obedecer 
ciertas órdenes del mismo Gobernador; y como Brabo 
se resistiese también á pagar dicha m ulta, el Tenien
te Alcalde, prévio requerimiento en forma, Je intimó 
que designase bienes sobre que hacer embargo 
para subastarlos, y con su importe cubrir la canti
dad en que consistía la m ulta, ofreciéndose entónces 
Brabo á abonar los 300 rs. que entregó al Teniente 
de Alcalde, quien á su vez los trasmitió al Deposita
rio D. Calixto Muñoz á fin de que en seguida se em
please en el papel correspondiente:

Que acto continuo y por invitación del Deposita
rio Muñoz se presentó ante el Alcalde el estanquero 
Julián Ortega, y dijo que no tenia papel de multas 
p ^a cubrir la cantidad arriba dicha por no haber 
llegado el repartidor de los efectos estancados del 
partido de Atienza que lo suministraba semanalmen
te; pero añadió que quedaba en proporcionarlo á la 
mayor brevedad de la cabeza del distrito:

Que al dia siguiente 25 el Alcalde recibió una 
nueva orden del Gobernador en que le participa
ba que por equidad dejaba reducida la multa á 
100 rs., la cual se notificó inmediatamente al Depo
sitario Muñoz y al estanquero, no habiendo notifica
do á Brabo porque no se le encontró ; mas se hizo al 
dia siguiente á presencia de los indicados Depositario 
y estanquero, haciendo entónces entrega el Deposi
tario de la mitad superior de varios medios pliegos 
do papel de multas por la cantidad de los 1 00 rs. á 
que habia quedado reducida la impuesta á Brabo, 
quien se resistió á recibir la diferencia y la mitad 
inferior de los pliegos de papel, así como á entregar 
el recibo provisional que se le habia dado:

Que el Juez de primera instancia, en vista de to
do lo relacionado y de conformidad con el dictamen 
del Promotor fiscal, solicitó del Gobernador de la pro
vincia le autorizase para procesar al Teniente de Al
calde D. José López por reputarle autor de exaccio
nes ilegales, con arreglo á lo prescrito en el art. 89 
del Real decreto de 21 de Setiembre de 1861 y ar
tículos 326 y  327 del Código p en a l; lo cual denegó 
el Gobernador, de acuerdo con el parecer del Consejo 
provincial, fundado en que el Teniente Alcalde ha
bia procedido en exacto cumplimiento de las órde
nes que tenia, y por no haber papel de multas en ls 
expendeduría del pueblo.

Visto el Real decreto de 14 de Abril de 1848, poi 
el cual se dispuso que las multas que en adelante sí 
impusieran no podrían exigirse sino en la clase de 

P apel especial que para el efecto creaba:

Visto el art. 89 del Real decreto de 21 de Setiem
bre de 1861, que previene que el que recibiere mul
tas en metálico incurrirá, según los casos, en las penas 
señaladas en los artículos 326 y 327 del Código penal:

Vistos los artículos 326 y 327, que determinan que 
comete delito el empleado público que sin autoriza
ción competente impusiera una contribución ó arbi
trio, ó hiciere cualquier otra exacción, bien sea con 
destino al servicio público, ó bien que la convierta en 
provecho propio:

Considerando que por aparecer plenamente pro
bado que en la expendeduría de papel sellado del 
pueblo de Cendejos de la Torre no habia del especial 
de multas el dia en que se hizo efectiva la de 300 que 
el Gobernador habia impuesto á Alejandro Brabo, no 
cabe calificar de abusivo el acto del Alcalde de reci
bir en metálico la que tenia el deber de exigir á 
Brabo:

Considerando que consta además de una manera 
también fehaciente que dos dias después, y tan pron
to como en la expendeduría del pueblo se hubo re
cibido papel de m ultas, se invirtió en la referida cla
se de papel los 100 rs. á que el mismo Goberna
dor habia dejado reducida la que Brabo habia de 
satisfacer;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la R e in a  (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con lo consultado por la referida Sec
ción , de Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Abril de 1863.

V A A N O N D E .

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

MINISTERIO D E J A  GUERRA.
Con posterioridad á las noticias publicadas sobre 

la rebelión de la provincia de Santiago en la isla de 
Santo Domingo, se han dictado, entre otras, las si
guientes resoluciones, y recibido los partes que á con
tinuación se insertan, relativos á sucesos cuyos deta
lles no eran á aquella fecha conocidos :

Excmo. S r .: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
de las comunicaciones de V. E. que por distintas vias 
ha dirigido á este Ministerio con fechas 25 y  28 de 
Febrero, 1.#, 4, 7 y 9 de Marzo, relativas á la rebe
lión que se habia pronunciado en la provincia de 
Santiago de esa isla. Enterada S. M. con sentimiento 
de que las sugestiones de algunos mal contentos ha
yan conseguido turbar, aunque accidentalmente, la 
tranquilidad que son acreedores á disfrutar esos lea
les habitantes, ha visto sin embargo con satisfacción 
las nuevas pruebas de su espontánea adhesión, las 
activas y eficaces medidas adoptadas por V. E . , el 
resuelto continente de las tropas, y la cooperación 
personal del Teniente General D. Pedro Santana , así 
como la que han prestado á V. E. por toda clase de 
medios los Capitanes generales de Puerto-Rico y Cuba 
con la extensión y brevedad exigida por el interés 
común de la patria. Reprimida la rebelión por los es
casos elementos empleados en los primeros instantes 
para combatirla, es de esperar que este deplorable 
intanto habrá servido para demostrar la impotencia 
de los que se proponen suscitar obstáculos á la bené
fica acción con que el Gobierno de S. M. pretende 
asegurar en esa Antilla el orden, la paz y prosperi
dad de que disfrutan las demás posesiones españolas 
de Ultramar. S. M., entretanto que con mayor cono
cimiento de los detalles y consideraciones á que ha
yan dado lugar los sucesos pueda dictar con toda de
tención las providencias correspondientes, ha resuel
to aprobar aquellas de que tiene conocimiento, y que 
se dén colectivamente las gracias á cuantos hayan 
intervenido en el breve término de la rebelión.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento , satisfacción y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 11 de Abril de 1863.

CON CHA.

Sr. Capitán general de Santo Domingo.

Excmo. S r .: Por las diferentes cartas de V. E. re
cibidas por el correo ordinario, que alcanzan hasta 
el 22 de Marzo, se ha enterado la R e in a  (Q. D. G.) de 
la completa pacificación de ese p aís, cuya tranquili
dad se habia alterado accidentalmente con la rebelión 
iniciada el 24 de Febrero en la provincia de Santiago. 
S. M. ha visto con satisfacción que después de haber 
sido frechazados los rebeldes en la capital de dicha 
provincia, y batidos en Guayubin y Mangá, fueron 
atacados sus restos tan valerosamente en Sabaneta 
como prudentemente en el Campillo, donde lograron 
desaparecer por completo escudados por las vidas de 
las ¡desgraciadas familias que habían arrastrado con 
el terror que difundieron en su fuga, y que los Jefes 
de las columnas no quisieron comprometer guiados 
por un noble sentimiento de humanidad. Esta gene
rosa conducta, después de la actitud enérgica desple
gada en los anteriores encuentros, acorde con las dis
posiciones eficaces de V. E. para reprimir la rebelión 
y el perdón posteriormente concedido á los que no 
fueron en esta los principales agentes, probarán á los 
habitantes de esa isla que llegaron á alucinarse por las 
sugestiones de los revolucionarios, que la maternal 
solicitud de S. M. se halla fielmente secundada por las 
Autoridades que gobiernan en su Real nombre y lo
dos sus,delegados, seguros de los elementos de re
presión con que cuentan.

La Reima, satisfecha del comportamiento de V. E.,

aprueba su conducta en todas sus partes, y manda 
así se le signifique como testimonio del aprecio en 
que tiene sus servicios. Al mismo tiempo, deseosa de 
que no se hagan esp erar las recompensas á que se 
han hecho acreedores los que por su lealtad, valor y  
sufrimiento han tenido ocasión de distinguirse con 
este motivo, se ha servido conceder las que expresa 
la adjunta relación , comprensiva de los que por 
dichos conceptos vienen mencionados por V. E. en 
los partes que se han recibido hasta la fecha , sin per
juicio de lo que en Reales órdenes de 11 y 12 del 
actual se le tiene prevenido sobre este particular.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento , satisfacción y demás efectos. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 24 de Abril de 1863.

CONCHA.

Sr. Capitán ge neral de Santo Domingo.

Ca p it a n ía  g e n e r a l  d e  S anto  D om ingo . =  E stad o  M a-
y o r . = S e c c i o n  = E xcm o. S r .: Tengo la satisfacción de
participar á V. E. un nuevo triunfo obtenido por nuestras 
tro p as : al llegar en la mañana del 5 á Guayubin la co
lum na del segundo Comandante de la Corona D. Juan 
Campillo, compuesta de una compañía de la Corona y 
otra de San M arcial, que como ya he manifestado á Y. É. 
salió de Monte Cristi en la noche del dia anterior , dis
puso el General Hungría em prender inm ediatam ente la 
m archa para Sabaneta con dos compañías de la Corona, 
de las que tomó el mando el prim er Comandante del ex
presado cuerpo D. José Velasco, y  la sección de caballe
ría que llevaba consigo ; dejando allí las compañías que 
acababan de llegar de Monte Cristi, creyendo no encon
tra r  á los rebeláes en gran n ú m ero , según las noticias 
que habia adquirido.

Las precauciones con que necesitaban avanzar estas 
cortas fuerzas, y la lluvia fuerte y continuada que sufrie
ron  todo el d ia . les impidieron llegar hasta las cinco de 
la tarde á la vista del enemigo , verificándolo por el ca
mino del cantón del medio, que es algo más despejado 
que el d irec to : hallándose los rebeldes posesionados del 
p ueb lo , rom pieron un fuego bastante vivo de fusilería, 
que contestó la guerrilla que se mandó desplegar; pero 
encontrándose aquellos cubiertos con las casas y árboles, 
y teniendo la columna que abordarlos al través de una 
espaciosa sábana, donde hubiera tenido una pérdida con
siderable , y aprem iados al propio tiempo por la oscuri
dad de la no ch e , se dispuso que la caballería envolviese 
la posición del enemigo por la izqu ie rda , m iéntras que 
una de las dos compañías de infantería le atacaba á la 
bayoneta por el mismo flanco. I:’i efecto fue instantáneo 
y decisivo; los rebeldes se declararon en precipitada fuga 
por los barrancos de la derecha contiguos á las casas ele 
la población , no sin haberles causado tres m uertos, va
rios heridos y prisioneros , dejando en poder de nuestras 
tropas una bandera , arm as , provisiones, municiones y 
correspondencia; por nuestra parte ha habido que la
m entar sin embargo un soldado m uerto y 11 h eridos, en
tre ellos un  Oficial, de los cuales tengo el honor de acom
pañar á V. E. una relación nominal.

El Brigadier Buceta con la columna de su mando, des
pués de pernoctar el 6 del actual en G uayubin , marchó 
al dia siguiente á Sabaneta para ponerse de acuerdo con 
el General Hungría.

Los restos de los sublevados vagan , según las últim as 
noticias, por la sierra del S. O. de este último punto , in 
mediato á la frontera, y cuya completa dispersión será el 
resultado del movimiento combinado que los expresados 
Jefes con sus fuerzas respectivas han debido em prender 
en 1 0 del actual hácia el punto conocido con el nom bre 
de los A rroyos, unas 18 leguas al O. de la expresada po
blación , sóbrela frontera haitiana.

Los Generales Santana y Vargas, en atención al m alísi
mo estado de los cam inos, se adelantaron con la sección 
de caballería al resto de las fuerzas, llegando el 10 del 
actual á Santiago, habiendo encontrado dicha ciudad en 
completo estado de tranquilidad, y publicado el prim ero 
de los expresados Generales la alocución de que tengo 
el honor de acompañar á V, E. dos ejemplares.

Al am anecer del 13 em prendieron la m archa para  
G uayubin , á cuyo punto deberá seguirles el resto de la 
co lum na , que según las últimas noticias se hallaba en la 
Vega el citado dia.

Todo lo que tengo el honor de manifestar á V. E. para 
su superior conocimiento, y por si se digna elevarlo al de 
S. M. la R e in a  (Q.D. G.J.Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Santo Domingo 18 de Marzo de 1863.=  Excmo. S r.= F e - 
lipe Rivero .=E xcm o. Sr. Ministro déla  Guerra.

D. Pedro Santana, Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Senador del Rei
no , Marqués de las C arreras , Teniente General de los 
ejércitos nacionales y Comandante general en Jefe del 
cuerpo expedicionario en estas provincias. ^

A los habitantes del C ibao: Cuando el país estaba ya 
gustando de los beneficios de la p a z , y á la som bra de 
esta el agricultor se empeñaba en sus labores; la indus
tria pecuaria , elemento de prosperidad en este sue lo , de
jaba sentir sus adelantos, y el comercio y las artes tom a
ban proporciones que hacían presentir por todas partes 
el progreso , un  menguado núm ero de hom bres m alcon
tentos , enemigos siem pre de todo buen Gobierno, ha te 
nido la osadía de levantar el estandarte 'de la rebelión en 
los pueblos de G uayub in , Sabaneta y Monte Cristi.

Semejante atentado, escándalo tan inaudito , no sé 
cómo explicármelo. Después del 18 de Marzo de 1861, 
glorioso dia en que el pueblo dominicano de su propia y 
espontánea voluntad ju ró  obediencia y fidelidad al Trono 
de S. M. Católica , era de esperarse que no habría hom 
bres tan faltos de buen sentido que se atreviesen á p e r
tu rb ar la tranquilidad pública. Sin embargo , se han con
sumado hechos que me mortifican y lastiman el corazón. 
En este caso no he debido ni podido ser indiferente á los 
acontecim ientos, y he corrido presuroso, como era de 
mi d e b e r , al prim er llamamiento del Gobierno para po
nerm e al frente de la situación y extirpar con mano fuer
te el gérmen de una revolución im prudentem ente provo
cada.

¿Qué motivos ha habido para levantarse contra un 
Gobierno recto, que no cercena, sino ensancha, las liber
tades púb licas; que brinda á todos garan tías; que distri
buye la justicia con equidad , v cumple lealmente sus so
lemnes compromisos? ¿Cuáles quejas han podido alegar 
los que se rebelaron , y  si tienen algunas, por qué no las 
presentaron por los trám ites legales, si el Gobierno oye 
á todos y da la razón al que la t ie n e , y al que no le con
vence con buenos términos ?

En todas partes y en todos los tiempos se han carac- 
erizado siempre los revolucionarios de un mismo modo: 

buscan pretextos donde no los h a y ; y apartándose de to 
da consideración , prescinden de los p rincip ios, y¡con tal 
de conseguir, sus propósitos no se detienen en ningún 
medio.

La alteración que ha tenido lugar en estos últimos 
dias en los lugares ya citados, y los disturbios ocurridos 
en Santiago , no ha sido obra del pueblo , sino de un pe
queño núm ero de agitadores. Así lo com prende el Go
bierno , y  yo también así lo he comprendido.

No crean los pueblos en que desgraciadamente se ha 
turbado el órden público que se les hace la injusticia de 
suponerlos contagiados por los males que se aquejan: 
ellos pueden m uy bien haber sido víctimas de una so r
presa ; pero traidores, ja m á s !

{Habitantes del C ibao! Vosotros, que lleváis la fama 
de honrados y  laboriosos, y que. justo es d ec irlo , estáis

siempre á la vanguardia del progreso en esta is la , no 
atenuáis á las malignas sugestiones de aquellos que inva
den vuestro rico territorio  predicando doctrinas sedición 
sas que comprometen vuestros más caros intereses. Lo 
que acaba de pasar es una lección harto  significativa pa
ra  los que en adelante piensen inquietar la sociedad. Ya 
saben ellos que no im punem ente se atenta contra el sa
grado de las ley es , ni se agravia el soberano nom bre 
de S. M.; que hay soldados leales, intrépidos, que saben 
cum plir con su deber; que hay Autoridades enérgicas y 
un pueblo honrado que en cualquier momento estarán 
siempre dispuestos á sostener la dignidad del pabellón 
españo l, como ha sucedido en estas circunstancias.

Si es verdad que tengo mis razones para lam entar las 
ocurrencias de estos últimos dias, tam bién tengo moti
vos para tr ibu ta r mis felicitaciones á los pueblos de la 
provincia de la Vega que , como otros de a q u í, San José 
de las Matas y Puerto-Plata , á quienes también felicito, 
han sabido librarse de maquinaciones insidiosas y osten
tan hoy una tranquilidad que satisfece.

¡Cibaeños! Para llenar cumplidam ente la misión 
que el Gobierno me ha encom endado, cual es la de ase
gurar el órden público en infausta hora alterado en los 
pueblos de Guayubin, Sabaneta y Monte Cristi, y aun en 
esta misma c iudad , cuento con él apoyo de todos vos
otros y  con el de vuestras Autoridades locales, óiganse, 
pues, con sinceridad mis consejos; atiéndase á la" fran
queza con que os hablo , y tendréis la seguridad de que 
no se repetirán las dolorosas escenas que acaban de 
pasar.

Cuartel general en Santiago de los Caballeros Marzo 
11 de 1863.=Pedro Santana.

C a p i ta n ía  g e n e r a l  d e  S a n t o  D om ingo . =  E s t a d o  31a -  
yor. « S e c c i ó n  3.a == Excmo. Sr.: Los partes oficiales reci
bidos con posterioridad á cuanto he manifestado á Y. E. 
dan por term inada la pacificación de la provincia de San
tiago.

Según aquellos , la columna del General H ungría, en 
combinación con la del Brigadier B uceta, salió de Saba
neta el 10 del actual en persecución de los restos rebel
des , habiéndose acampado en el punto denominado Cha- 
cuev; y continuando la m archa el 11 , llegó á Dajavon 
donde se recibieron noticias de que los in su rrec to s, en 
núm ero de unos 300 y hasta 800 incluyendo ancianos, 
mujeres y niños de sus fam ilias, se hallaban reunidos en 
Capotillo, inmediato á la frontera de Haití.

Estas gentes, dominadas por el pánico que se d ifun
dió entre las familias en la absurda creencia de que las 
tropa» iban degollando á los hom bres y prendiendo á las 
m ujeres y  niños para llevarlos á vender á los puertos 
como esclavos, y  rechazados del territorio  haitiano, don
de les fué negado el asilo que habían solicitado , in ten ta
ron defenderse en la posición elegida, que Rabian fortifi
cado con árboles cortados al efecto.

Comprendiendo las desgracias que podía ocasionar el 
ataque á una posición en que se hallaban agrupadas n u 
merosas personas indefensas , y  puestos dé acuerdo los 
expresados General Hungría y Brigadier Buceta, intim a
ron  la rendición de aquellas gentes á fin de que los que 
habían sido llamados por la señal de alarm a establecida 
en la antigua República, sin haber tomado una parte ac
tiva en los desórdenes, se re tiraran  á sus hogares con las 
familias que les acom pañaban, y que los cabecillas se so
metiesen para esperar el fallo de la ley. Cási al mismo 
tiempo pasaron á conferenciar con el Jefe de la frontera 
haitiana , quien manifestó traia las órdenes más precisas 
del Presidente GeíFrard de no perm itir asilo á los rebel
des ni tener comunicación alguna con ellos, esmerándose 
en m antener las buenas relaciones que sostienen con el 
Gobierno español.

Al regreso de los mensajeros que se habían enviado á 
los fugitivos se supo que pocas horas después de haber 
desempeñado su comisión se dispersaron los cabecillas 
en diferentes direcciones, y que los demás individuos, 
aceptando el perdón ofrecido, regresaban á sus hogares, 
presentando en su m archa los ancianos, mujeres y niños 
un cuadro verdaderam ente desconsolador.

No habiendo ya enemigos que combatir, y á fin de no 
cansar inútilm ente á la tro p a , que se hallaba ya m uy fa
tigada por las penalidades sufridas á consecuencia de la 
rápida y variada dirección de las marchas, y por la falta 
de recursos de todo género, regresaron á Sabaneta para 
racionarla; disponiendo, en tre  otras cosas, que el Te
niente Coronel de las reservas D. Nicolás Gerinin, con 
una pequeña columna de gente del país, se ocupara en 
perseguir algunos de los principales culpables que vaga
ban por aquellas agrestes soledades, entre los cuales pa
rece se encucntranJos presos que se fugaron de la cárcel 
de Santiago, y de que ya tiene V. E. conocimiento; que se 
dejara una corta guarnición en el pueb lo ; que se reco
gieran las armas, y se estableciera una pequeña enferm e
ría para los heridos y enfermos, dando así por term inada 
la completa pacificación del país.

Los partes oficiales me han sido remitidos directa
mente y por conducto del Teniente G eneral, Comandan
te general en Jefe de las provincias de Cibao D. Pedro 
Santana, que á la fecha del 14 del actual ¿e encontraba 
en Guayubin con el Mariscal de Campo D. Cárlos de Var
gas y las fuerzas que salieron de esta capital.

Todo lo que tengo el honor de manifestar á V. E. para 
su conocimiento, y por si se digna elevarlo al de S. M. la 
R e in a  (Q. D. G.). Dios guarde á V. E. muchos años. Santo 
Domingo 19 de Marzo de 1863.= Excmo. Sr. =  Felipe Ri- 
vero.=Excm o. Sr. 31inistro de la Guerra.

D. Felipe Rivero y L em oync, Gobernador Capitán ge
neral de la parte española de la isla de Santo Domingo y 
General en Jefe del ejército de la misma.

Dominicanos: Al tom ar el m ando que S. 31. la R e i n a  

se dignó confiarme en esta isla, os dirigí mi voz para ha
ceros conocer cuáles eran las benévolas intenciones de 
S. M. con respecto á este país; cuáles los deseos de su 
Gobierno para secundarlas, y cuáles mis propios sen ti
mientos.

Entónces os hice notar la diferencia que habia entre la 
época de agitación é inseguridad que habíais atravesado 
en la República, y la seguridad y sosiego que os p ro p o r
cionaba la 3 Ionarquía; la prolongada guerra que con in 
dudable valor habíais sostenido con vuestros vecinos, pe
ro que no por ser gloriosa dejaba de a rru in a ro s ; las la
mentables discordias intestinas que habían creado entre 
vosotros la división y el encono; la triste situación del 
país, empobrecido y caminando á su ruina.

Al haceros esta verdadera p in tu ra , era mi ánimo de
m ostraros con cuánfa razón habíais obrado al resolver por 
un  sentim iento unánim e la reincorporación á vuestra aiv 
tigua patria ; con cuánta prudencia y patriotismo os h a 
bían guiado el ilustre General I). Pedro Santana y los 
hom bres que le ayudaron.

Al poner el dedo en las heridas que Rabian aniquilado 
el cuerpo soc ia l, era mi ánimo haceros com prender que 
la reincorporación habia sido aceptada con placer por la 
R e in a  , m adre de todos los españoles, para prodigaros sus 
consuelos y derram ar entre vosotros los tesoros de su in
agotable bondad , y lo era igualm ente poneros de m ani
fiesto con cuánto desinterés la generosa nación española 
os habia abierto los brazos recordando que erais sus h e r
manos.

Al traer á vuestra memoria los pasados tristes di as 
era mi intención dejaros satisfechos de vuestra conducta 
porque nada era más natural que, cuando necesitábais de 
un  apoyo , lo buscáseis en aquella noble nación que puse 
los cimientos de estos pueblos; que os trajo la religión de 
Jesucristo, que es la que profesáis; que os dejó su idioma 
que es el que habíais; que os legó sus hábitos, que son I oí  

que teneis; que elevó los únicos monum entos que con ser 
vais ; que os dejó sus hijos, que barí formado familias, la¡ 
cuales subsisten en el país para honra y  gloria su y a ; qu< 
aquí teneis todos sus recuerdos, que os sirven como ejem

píos unas veces, como objetos de utilidad otras, v por fin, 
que su sangre está mezclada con la vuestra.

Dominicanos: cuando entónces os hablé , mi in tención  
era recta y encaminada á vuestro b ien , y por eso os 
aconsejé el olvido de vuestros odios políticos ,* la unión  
de todos los partidos, y el am oral trabajo, que es la fuen
te de la riqueza y de la prosperidad pública. Cuando todo 
esto os d ec ia , no hacia otra cosa que llenar los deseos 
que S. 31. personalm ente me habia manifestado de que 
tuéseis felices ; las instrucciones de su Gobierno, encam i
nadas á este mismo fin, y mis naturales inclinaciones, tan 
en arm onía con este objeto.

Si vosotros habéis admitido mis consejos; si habéis 
comprendido vuestros in te rese s; si habéis apreciado el 
valor de la paz que disfrutáis á la som bra del pabellón de 
Castilla , lo dice vuestra noble y leal conducta en las c ir
cunstancias que en estos días ha atravesado el país; cir
cunstancias que, abultadas por los perversos , os hacian 
creer que pondrían en peligro el órden p ú b lic o , sin co
nocer que el pueblo es justo, y que el valor de  las tropas 
y su disciplina son, como os dije antes, una sólida garan
tía de su conservación.

Habéis probado al mundo entero que la re incorpora
ción la hicisteis con conocimiento de cau sa , y  que, fieles 
al juram ento que prestasteis, lo habéis cum plido con 
lealtad.

Así, cuando en Neyba un puñado de hom bres engaña
dos levanta la bandera de rebelión , el país la  reprueba, 
y á la voz del digno Gobernador de Azúa L>. Ensebio Pue- 
llo se reúnen los hom bres necesarios, y sin  que fuese 
preciso el concurso de las tropas rep rim ea  el movi
miento.

Así, cuando en G uayubin, Sabaneta y Monte Cristi se 
levanta otra bandera de rebelión, el país perm anece qu ie
to, dando un voto de reprobación á aquel crim inal in 
tento, y en la Providencia de La Vega se ap restan  los ba
tallones al prim er llamamiento de su activo é inteligente 
Gobernador el General de las reservas D. E steban Roca, 
ofreciéndose para ir á batir los sublevados: así en San. 
José de las Matas desoyen las sugestiones délos enemigos; 
se arm an, y con su valiente Comandante de arm as a la 
cabeza, D. Dionisio 31ieses, los rechazan.

Así en Puerto-Plata el tan acreditado y decidido Ge
neral Sr. Suero consigue con su actitud im ponente que 
la revolución no tome cuerpo en el distrito de su mando; 
y el ilustre General Santana se presenta áo frece r sus ser
vicios , marchando en seguida á las provincias: del Cibao 
á ponerse al frente de las tropas leales: así en el Seibo y 
en esta capital sus leales Gobernadores D. Manuel É. 
Santana y I). Pedro Yalverde, con la cooperación de los 
fieles habitantes, conservan el más perfecto ó rden  tom an
do las medidas de precaución que creen indispensables.

Así la Autoridad recibe de todas partes oft-ecimientos 
y manifestaciones de los Generales y Jefes del país, y de 
todas las corporaciones que acreditan cuán sólida es la 
situación creada por vosotros.

Por vuestra leal y noble conducta os dq# las gracias 
en nom bre de la R e in a : os las doy en nom bre de su  Go
bierno, y os las doy por mí con todo mi corazón.

Los hombres osados que, sin conocer su  impotencia 
han logrado engañar á muchos incautos, se h a n  valido de 
mil pretextos para alucinarlos, entre los cuales, el más ab 
surdo era el de que la España pensaba haceros esclavos. 
Esta idea no podia influir en vuestro ánimo, porque no 
puede engañar á los hombres de buen sentido.

¿Cómo una R e in a  tan buena, tan hum ana, tan grande 
como Doña I s a b e l  II, habia de pensar en vuestro  mal 
cuando se desvive por vuestro bien? ¿Un G obierno tan 
ilustrado y leal habia de faltar á sus promesas? ¿Una n a 
ción tan  pundonorosa y valiente como es la España ha
bia de consentir una acción que la deshonrara? ¿Y u n  
hom bre dehonor, á quien se han fiado los destinos de es
te país, habia de ser cómplice de una acción indigna de 
la R e in a , de la nación, del Gobierno y de sus propios a n 
tecedentes?

Dominicanos: cuando alguno vaya por vuestros hoga
res á in ten tar engañaros, tratadle como enemigo.

La rebelión inaugurada en Guayubin, Sabaneta y  
3íonte Cristi, é intentada en Santiago, ha sido castigada 
por las tropas del ejército; prim ero en las calles de dicha 
ciudad, m andadas por el leal General D. Achirle Micliel; 
después en 3Iangá, guiadas por el bravo y fiel G eneral 
Don José Hungría, y últim am ente en Sabaneta, en donde 
lia concluido su corta existencia. La sangre que se ha 
derram ado caerá sobre la cabeza de sus autores, y los 
castigos que la justicia en vindicación de las leyes im pon
ga á los que han promovido esta rebelión se rv irán  de sa- 
1 udable escarmiento.

Los soldados del ejército han hecho ver que  un  pe
queño núm ero es bastante para vencer á ios enemigos 
del órden, y que su valor y disciplina responden de la 
seguridad de este territorio.

" Yo lamento lo que ha sucedido: las A utoridtadesnopue- 
den nunca ver con indiferencia la sangre n i las lágrimas; 
pero cuando tienen un deber que llenar, lo cum plen aun 
á costa de sus sentimientos. Fsta es una triste  m isión que 
el bien de la sociedad exige, y que yo cum pliré del modo 
ménos doloroso que me sea posible.

Santo Domingo 16 de Marzo de i 863 .=Felipe Rivero.

I). Felipe Rivero y Lemoyne, G obernador Capitán ge
neral de la parte española dé la isla de Santo Domingo y 
General en Jefe del ejército de la misma.

Las disposiciones tomadas para el restableicimiento de 
la tranquilidad, alterada por unos cuantos ilusos que, in
gratos á las benéficas m iras de nuestra augusta  Sobera
na por el bien y prosperidad de estes p u e b la s , han  le
vantado el estandarte de la rebelión , habrán  hecho  com
prender cuán imposibles son sus criminales intentos.

Afianzada la tranquilidad de la provincia d<e Santiago, 
y deseoso de dar á sus habitantes una prueba de la soli
citud con que me afano por restablecer la confianza en 
el ánimo de los que, sin haber tomado una p a rte  activa 
en los desórdenes, han podido ser alucinados por sus 
principales autores, que se encuentran ya bajo el im perio 
de la ley, en nom bre de la inagotable piedad de nuestra  
augusta Soberana he venido en resolver:

Artículo 1.° Concedo indulto á todos los individuos 
complicados en los recientes sucesos que lia n  tenido lu 
gar en la provincia de Santiago de los C aballeros, que se 
presenten á las Autoridades constituidas en e l térm ino de 
15 d ias, á partir de la publicación de este in d u lto  en el 
punto que tenga lugar la presentación. Para los que se 
hubieren ausentado á Haití se les concede p a ra  la p re 
sentación un  m es , á contar desde esta fecha, y  dos m e
ses , á partir desde este d ia , á los que hub iesen  salido de 
la isla.

Art. 2.® Se exceptúan de esta gracia á los que hayan 
figurado en dichos sucesos como prom ovedores de la re 
belión ó como Jefes de las fuerzas arm adas con tra la tra n 
quilidad p úb lica , v á los Generales , Jefes y  Oficiales de 
las reservas provinciales que hayan tomado p a rte  activa 
en contra del Gobierno en estos sucesos.

Art. 3.° Las disposiciones de los dos artícu. los an terio 
res son aplicables á los comprendidos en los- sucesos de 
Neyba , ocurridos en el mes próximo pasado.

Árt. í.° El presente indulto se publicará e n  forma de 
bando en las diferentes poblaciones de la pairde española 
de esta is la , dando cuenta sus Autoridades d e  la fecha 
en que lo han  verificado á los Gobernadores respectivos, 
y estos á ésta Capitanía general.

Santo Domingo 16 de 3Iarzo de 1863.=FeIipe Rivero.

Relación de las gracias que por Real órden de ista fecha se 
ha servido S. M. conceder á  los Generales de las reservas, 
Jefes y Oficiales del ejército é individuos de tropa que á 
continuación se expresan , en recompensa de los servicios 
que kan prestado con motivo de la sublevación de la pro
vincia de Santiago, de la isla de Santo Domingo.

D. Aquiles Estéban M iguel, General de das reservo*



provinciales, significación á Estado para la encomienda 
de núm ero de Isabel la Católica.

D. José Esteban Roca , General de las reservas provin
ciales , significación para la cruz de Comendador de dicha 
Orden.

D. Dionisio Mieses , General de las reservas provincia
les , significación para la misma encomienda.

D. Joaquín Zarzuelo y Diez , Teniente Coronel de in-f 
fantería del regimiento de San M arcial, grado de Coronel.

D. José Velasco y Postigo, prim er Comandante del de 
la C orona, empleo de Teniente Coronel.

D. Juan López Llamas y del C am pillo, segundo Co
m andante del de la C orona, grado de Teniente Coronel.

D. Francisco Aguilera y  U ribe, segundo Comandante 
del de San M arcial, empleo de prim er Comandante.

D. Eduardo Yalenzuela y Sajntistéban , Capitán en co
misión ac tiva , grado de Comandante.

D. Luis de Córdoba y  Jurado , Teniente del regimiento 
de la C orona, grado de Capitán.

José H uertas, sargento segundo del de la Corona, cruz 
de María Isabel Luisa.

Juan C arre ra , cabo prim ero del de la Corona , cruz de 
María Isabel Luisa.

Jerónimo P uertas, cabo prim ero del escuadrón caza
dores de Santo Domingo, cruz de María Isabel Luisa.

Manuel N icolás, soldado del regimiento infantería de

la C orona, cruz de María Isabel Luisa pensionada con 30 
reales.

Elias R afa, corneta dél de la Corona , cruz de María 
Isabel Luisa

José Vargas y López , Andrés Sánchez , Santos Blasco, 
Francisco V illar, David de Jesús, Francisco Alvarez, 
Gaspar López , Juan (Jarcia G u e rre ro , Vicente Lorenzo, 
Luis M ora, Justó Ileódez, José Cavaino y José Milanes, 
soldados del de la Corona, cruz de María Isabel Luisa.

José P an ip u í, soldado del batallón de San Marcial, 
cruz de María Isábel Luisa.

N o t a s .  S. É. se reserva prem iar á  los individuos que 
figuran agraciados con cruz de María Isabel Luisa, que por

su especial comportamiento se hayal! tereedores á 
m ayor recompensa.

El General B. José Hungría fue especialliiente recom 
pensado por Real órden de 12 del actual.

MINISTERIO DE FOMENTO
Portaz§os.

lim o. Sr.: C onform ándose con lo p ro p u es to  p o r  
esa D irección g e n e ra l, de  acu e rd o  M firé! Ingen iero  
Jefe de  la p ro v in c ia  de  L érida , S. M. la  R eina (Q. D. G.)

h a  ten ido  á  b ien  d isp o n er q u e  desde el d ia  1 /  del 
m es (Je Mayo próx im o v en idero  se co b ren  los d e re 
chos d e  portazgo en  el de  Ju n e d a , situado  en  d icha  
p ro v in c ia , c a rre te ra  de  L érida  á T a rra g o n a , con s u 
jec ión  al a ran ce l de  cu a tro  leguas y  m edia.

B e R eal ó rd en  lo digo á V. I. p a ra  su  conocim ien
to y  efectos correspond ien tes. Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M adrid  21 de  A b ril de 1863.

M O R E N O  LOPEZ*
S r. D irec to r genera l de O bras púb licas.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. ________ Mes de Ma y o  de 1863,

D i s t r i b u c i ó n  de fo n d o s  p o r  c a p ítu lo s  p a r a  s a t is fa c e r  la s  o b lig a c io n es  de d icho  m e s , a p ro b a d a  en C onsejo  d e  M in is tro s  , co n 
fo r m e  á lo p r e v e n id o  en  el a r t . 2 4  de la  le y  de  C o n ta b ilid a d  de  2 0  de F eb rero  d e  1 8 5 0 .

P R E S U P U E S T O  G E N E R A L  D E  G A S T O S  D E  1 8 6 2 .

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Capítulos. Éeociones. Totales.

Sección 1.a— Casa Real___________________________________ ______________ -— +*----------  — --------- -
Capítulo 4.* Dotación de S. M. la Reina ........................       2.833.333

2.a De S. M. el R r;r............................    200.000
3.a De S. A. R. al Príncipe de A s tu r ia s ........................... .. ...................................................  2u4.4 66
4.a De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel..................................................................  4 66.666
5.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F ern an d a  y su fam ilia.....................  166.666
6.a Del Serm o. Sr. Infante  D. Francisco de Paula A ntonio  y sus hijos habi

dos en su m atrim onio con la Infanta Doña Luisa Carlota................................ 291.666
7.a De S. M. la Reina M adre........................................................................................................ 250.000

. -  4.4 42,497
Sección 2.a— Cuerpos Colegisladores.

S e n a d o .

Capítulo I.* Personal de las o ficinas del Senado....................................................    54.357
2.a M aterial de i d .—Gastos o rd inario s   .......................................    36.446

C o n g re s o  d e  lo s  D ip u ta d o s .

3.a Personal de las oficinas del C ongreso..................................    73.246,66
4.a Material de id.—Gastos o rd inarios .............................................................* . . .  440.094

____________  304.080,66
Sección 3.a— Deuda pública.

D e u d a  c o n s o l id a d a .

Capítulo 2.a Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 4 00...........................................................  2.349.466,56
4.a Ejercicios cerrados de Deuda consolidada......................................    6.724.689,22

D e u d a  a m o r t i z a b le .

5.a Interese* de acciones de carreteras y ferro-carriles ................................  ...............  4.24 3.050
8.a Idem de la Deuda flotante del Tessro.................................      4.449.479,68
9.a Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada................................... 4.500.000

4 0. Idem de acciones de carreteras  ...............................................................................  4 0.000
4 2. Idem de billetes de la Deuda del m aterial del Tesoro..................................................  666.666
13. Idem de id. id. id. del personal..........................................................................................  4.000.000

--------------------- - 17.609.754,46
Sección 4.a — Cargas de justicia.

Capítulo 4.a Cargas d« justicia corrientes....................   *............. •« 893.474,40
Sección 5.a — Clases pasivas.

Capítulo 4.a Obligaciones de clases pasivas   *• 12.907.248

Total <!ola> obligaciones g uierales de! E sUJ.j       35 813751,21

O BLIG A C IO N ES DE LOS D E P A R T A M E N T O S  IK Í& 1ST E IU A L S3.

Sección 4 .a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Capítulo 4.a Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría ............................    6.333

2.a Material de. la Presidencia y gastos de representación..................................................  20.000

Estadística.
Capítulo 3.a Personal de la Junta general v de Inspectores.  ....................................... 42.666

4.a Material de id.............................................................................................................................
5.a Personal de las Secciones é Inspectores provinciales *..................................... •- 434.000
6.a Material da id...................................................................................   37.250
7.a Personal de trabajos geográficos........................................................................................... 70.000
8.a Material de id..........."..............................................................................................................  80.000
9.a Personal de planos parcelarios  ........................................   60.000

10. Material de id......................................................................................    60.000
 ------ ------  552.749

Sección 2.a 

MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 1.a Personal de la Administración cen tra l   • • • 4 02.750
2.a Material de id..........................................................................................................................  J20.000
3.a Personal del Cuerpo diplomático y consu lar...............................    750.833
4.a Material de id .............................................  ..........................................................................  4 49.34 6
5.a Personal de la sección de Correos de G abinete  ................................................  28.083
6.a Material de id ..........................................................................................................................  500
7.a Personal del T ribunal de la R ota.... .................................................................................. 62.666
8.a Material de id......................................................................    •   2.500
9.a Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la C ató lica .. . .  21.916

40. Material de id..........................................................................................................................  8.246
4 f . Personal de la Asamblea de la Orden de San Ju a n ......................................................  8.875
12. Material de id ...........................................................................................................................  4.834
4 3. Gastos d iversos.......................................................................................................................  473.333
4 4. Idem de los ram os productivos.................................................... *....................................  3.600
46. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas,...................    25.000

— 4.3^9.422
Sección 3.a 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Obligaciones del Ministerio.

Capítulo 4.a Personal de la Secretaría....................    96,500
2.a Material de id............................................................................................................................ • 26.600
3.a Personal del Suprem o T ribunal de Ju stic ia ....................................................................... 443 500
4.a Material de id ............................................................................................................................. 6.667
5.a Personal de las Audiencias y Juzgados.............................................................................  2.052.200
6.a Material de id ...........................................................................................................................  455.480
7.a Personal de la Dirección del Registro de Propiedad.......................................................  34.000
8.a Material de id .............................................................................................................................  60.000
9.a Personal de la Estadística civil y c r im in a l.  .......................    24.000

4 0. Material de id ................................................... .................... ................................................... 13 334
4 1. Gastos diversos de justic ia ................................................      64.000
18. Personal de la C ancille ría .  .............................................................   . . .  5.333
43. Material de id.......................................................... . ...............      240

Obligaciones eclesiásticas.
Capítulo 16. Personal del Culto y Clero se c u la r...............................      9.455.482

17. Material de id  * ................................................................................................................  3.750 063
48. Personal de religiosas en c lau su ra .......................................................................................  780.000
19. Material de id ............................................................................................................................. 376.200
20. Personal de T ribunales y oficinas................................ .....................................................  60 335
24. Material de id .............................................................................................................................  10.486
22. Cargas de justicia y otros gastos..........................................................................................  39.642
24. Congregaciones religiosas ....................................................................................... 29.940
26. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.................................  427,77

  __________ 47.174.069,77
Sección 4.a

MINISTERIO DE -LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

Capítulo 4.a Personal de la A dm inistración  c e n tr a l ....................................................    388.500
2.a Material de id...........................................................................   85.000
3.a Personal del T ribunal Suprem o de G uerra y M arina y Juzgados m ilita res   224.300
4.a Material de id............................................................................................    6.000
5.a Haberes de Generales y Brigadieres en c u a r te l . . . ..........................................................  732.500
6.a Personal del cuerpo de Estado Mayor , Secciones y A rch ivos....................................  251.340
7.a Cuerpos del ejército ............................. *.................................................................................  40.723.474
8.a Personal de Estados Mayores de provincias y p lazas.....................................................  574.855
9.a Material de id........................................          71.500

10. Personal del Cuerpo adm inistrativo del ejército.............................................................. 650.000
41. Material de id ............................................................................*....................................    33.350
12. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares............................................................................  374 500
13. Materia! de Museos m ilitares.......................................................................................   10.000
4o. Personal de inválidos y compañías f ija s ............................................................................. 153.200
4 6. Material del establecimiento de Inválidos de A tocha...................................................... 1.000
49. Vestuario y equipo...................................................................................................................  462.900
20. Material de remonta y m ontura............................................................................................  123.600
24. Personal de hospitales....................................................................................   255.200
22. Material de id ............................................................................................................................ 4.020.008
23. Trasportes , postas y correos m ilita res................................................................................. 4 66.000
24. Comisiones extraordinarias del servicio ............................................................................... 434 850
25. Personal del material de Artillería é Ingen ie ro s............................................................  88.000
26. Material de id ............................................................................................................................  4.360.600
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes....................  585.000
28. Idem de presidios.....................................................................................................................  404.380
29. Material.—Gastos diversos...................................................................................................   65.700
30. Personal.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo.................................................. 99.375
31. Gasios de una q u in ta .  .................................................     203.335

Guardia civil.
Capítulo 34. Personal de la Inspeceion genera l     • * .......  27.450

35. Material de id ................................................................   3.100
36. Personal de Plana Mayor y  tercios  ................................  3.520.000
37. Provisión de piensos.............................................................     475.000
38. Utensilios........................................................................................      67.500
39. R em onta..........................................................................    17.460

Ultramar.

Capitule 42. Personal de la Dirección general de U ltram ar......................      71.250

Capítnlo 43. Material de la Dirección general de U ltram ar..........................................................................  41.666
44. Personal del Archivo general de lu d ia s ................................................................................   4.874
45. Material de id ........................ %............................................................      666
46. G:*stos diversos..................................      4.666

---------------------  22.843.696
S e c c ió n  5.a 

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 1.a Personal de la A dm inistración  c e n tra l ......................................................................................  90.000

2.a Material de id.............................................................................................................................     30.000
3.a Personal del cuerpo géóéral de la Armada, suafáatibares y ad m in is tra tiv o ... 506.900
4.a Material de i d . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  *, .  * . . .  . .  *  ....................       *..   85.301
5.a Personal de lás oficinas de los departam entos ........ ...............................• . . .  42.067
6.a Material de icL*  ..............       ♦  * ♦.* *.........    23.744
7.a Personal de tercios n av a le s . ................ . . . ...................... . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  79.774
8.a Material de i d . ....................                25.000
9.a Personal de a rse n a le s   .................... ................. ...................................4.4 45.300

40. Material de id .................... .................. ......................................¿ i . . . . . .  ................    924.000
41. Personal de buques de guerra y  guarda-costas.................................................  234.000
12. Material de id. id  ............................................        300.000
13. Personal de establecimientos científicos.............................................................. 26.648
14. Material de id ..........................................................................................................   3.700
15. Personal de Juzgados..............................................................................................................
46. Gastos diversos......................................................... ................................................................ 47.400
47. Personal de hospitales.............................................................................. .............................  100
18. Material de id ........................................................................     43.200
49. Gastos de los ram os productivos cuyo pago ordena el M inisterio............................. 24.479
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legisla tivo .  .......... .. 5.094,33

— ------------------  3.644.94 <*,33
Sección 6.a 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.

Capítulo 4 a Personal de la Secretaría  del M inisterio   .............................    . . . . . .  254.734
2.a Material de id ...........................................................    *.   43.750
3.a Personal del Consejo de Estado.............................................    262.642
4.a Material de id ...........................................................................*     40.000
5.a Personal de Gobiernos de p rov inc ia ....................     423.000
6.a Material de id...........................    *................................ .. 4 09.254
7.a Personal de V igilancia..........................................................     574.804
8.a Material de id.............................................................................................................................  243.973
9.a Idem de la Guardia c iv il.........................................................................................................  454.666

10. Personal de Beneficencia.........................................................................................................  6.457
11. Material de id..............................................................................................................................  309.752 - '  1
4 8 Personal de Policía san ita ria ....................  ...........................................................................  414.273
43. Material de id ..................................................................... ...................................................... .. 42.443
4 4. Personal de Establecimientos penales..........  .................................................................... 154.830
45. Material de id ........................................................................................................................... .. 4.698.300
16. Personal de Telégrafos............................................................... ..............   ♦. *. 803.000
47. Material de id ..................................................................... .......................................................  282.000
48. Personal de la C onservaduría dol Teatro R eal............................................................ 4.417
19. Material de id   ......................................................................................................... 8.6<5
20. Personal de Fiscalías d e lm p ien ta ........................ ................................................................ 42.086
21. Material de id .................................................. .................................................... ....................  500
22. Personal de la Junta consultiva de Policía u rb a n a   ............................................  41.375
23. Material de id ............................................................................................ ............................... 11208

Gastos de los ra nos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 26. Personal de la i ap ron ta  N acional  ................................. ........................ .. 16.650

27. Material de id .............................................................................................................................  102.666
28. Personal de Establecimientos panales................ ........................................................... 4 2.430
29. Material de id ............................................................................................................................. 34.000
30. Personal de C orreos.....................  ......... ...............................................................................  437.900
34. Material de id ................................................................................. . : ........................................ 2.222.650
33. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas..’............................. 36,40

& 1    8.382.98! ,4
S e c c ió n  7.a

MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fomento.

Cap lulo 1.a Personal de la A dm inistración cen tra l.............................................................    215.400
2.a Material de id .............................. - .................................................. *   • •    40.000
3.a Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las p rov incias............... 201.400
4.a Material de id. ,d ......................................................................* .............................................  24.243

A gricultura, Industria y Comercio.

Capítulo 6.a Personal de la Secretaría del Consejo de A gricultura y de la eria cab a lla r  240.138
8.a Idem del ramo de Minas..................................... ...................... ................................... 254 356
9.a Material de id. y para fomento de la industria ..............................................................  50.343

40. Personal de Com ercio.......................................................................................................... * * 54.023
11. Material de id ................................................................... ................. ................. .. 4 02.498

Instrucción pública .

Capítulo 15. Personal del Real Consejo de Instrucción pública..............................    21.000
16. Idem de prim era enseñanza....................................................................    22.000
17. Mat c i i a l de i d       7.4 49
18. Personal de Profesores y empleados en el Colegió de Sordo-m udos...........................  9.000
19. Material de id. ...............................................................................................*.......................  32.000
20. Personal de segunda enseñanza —  .......................................................................   480.000
21. Material de id....................................................................  6.000
22. Personal de enseñanza superio r y profesional.........................   999.000
23. Material de id ........................................................ .............................................. ......................  452.000
24. Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y O bservatorio astronó

m ico  M0.000
25. Material de id. id ...........................................   J 8*nní
26. Gastos generales para fomento de las letras y  artes  ................................   200.000

Obras públicas.
Capítulo 30. Personal de Obras públicas............................................................* .................... .. 884.292

31. Material de id ............................................................................................................................  43.070
32. Conservación de carreteras..................    2.136.726
33. Obligaciones fijas por obras concluidas.................................................................. .. *. ♦ 435.590
34. Personal de ferro -carriles.........................................................   55.404
36. Idem de riegos....................................................................................................................   4.000
37. Material de canales........................   77.820
38. Personal de p u e rto s , faros y boyas.....................................................................................

j  39. Material de id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     * . . . . . . . . . . . . .  * 02.398

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Capítulo 43, Material de Obras púb licas.............................................................................     . 182.400
1 ^ 6.764.469

Sección 8.a 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Servido general de Hacienda.
Capítulo 1 .a Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dépeádencias.................................... 85.387

2.a Material de i d . . . . . . . . . .........................*...........................................................................
3.a Personal del T ribunal de Cuentas dél R eino.....................................................................
4.a Material de id............................................................................................................................
5.a Personal del Tesoro p ú b lico .. .......................................................................................
6.a Material de sus oficinas...................... .................................................................................
7.a Gastos eventuales................................................................................     •
8.a Personal de C on tab ilidad . .................................................................................................  '21
9.a Material de sus oficinas.......................................................................................................  ^

40. Gastos eventuales.............................  *.......................................................
14. Personal de la Caja de Depósitos................................. * • ♦   • • •
12. Material de id ...................     i oI aI a
13. Personal de las dependencias de la Deuda pública...................................................... 4 94 020
15. Material de las oficinas centrales de la D euda...............................................................
4 6. Idem de las Comisiones de Londres y P arís .................................................................
47. Gastos diversos  .....................................................................................................
18. Personal de la Junta de Clases pasivas    * ¡"Jí
19. Material de id ...........................................................................................................................
29. Personal de la Asesoría y Juzgados de H acienda............................................................
21. Material de id ...........................................................................................................................
22. Gastos d iv e rso s ..................................................................................   Kon
21. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas.. .............      500

Gastos le contribuciones y rentas públicas.

Capítulo 25. Personal de la A dministración cen tra l...........................  * ............................................  a*
26. Material de id ..................................................................................      35.5o8,Uo
27. Personal de visitas para ia recaudación de contribuciones y rentas públicas . .  27 167
28. Material de id ............................................................................................................................  35.744
29! Personal de la Adm inistración provincial.........................................................................
30. Material de id...........................................................................................................................  a ' i l j
31. Asignación de investigadores d« la contribución in d u s tria l......................................  «I.odi
32. Gastos de recaudación del derecho de hipotecas..........................    *3.090
33. Personal del impuesto de m inas...........................................................................................  “3.080
34. Material de id .............................................................................................................................
35. Personal de la contribución de censum os......................................................................  t i t *
37. Boletín oficial y demás publicaciones de Hacienda..................................................
38. Personal de la Fábrica de papel sellado............................................................................
39. Material de id........................................................ ..................................................................  1
40. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y m atriculas........................ aa.suu
41. Premio de expendicion de documentos de v igilancia, seUos de correos y dere-

chas procesales........................ ...........................................................................................
42 - Personal de las Fábricas de tab aco s .................................................................................
43. Material de id .................................................................... .........................................................
*4. Idem de adm inistración de tabacos...................................................................................
45. Personal de sa tin as ................  ......................................................................................... ..
46. Material de id .......................................................................... ... ..............................................
47. Personal de al m icenes y alfolíes de s a l ...........................r r T ........................................  * * SOi}



Capítulo 48. Material y administración de s a l .. .  .................. ....................................  * no
49. Personal de la fabricación de pólvora................ ................................................... .. 75 998
50. Material de id................................................................................................ . .......................... W08.001
51. Personal de la administración de id ............................................... ................................
52. Material de id. y premio de expeniieion.........................................................................  196.352
53. Personal de las dependencias mecánicas de Loterías..........................    63.000
54. Comisiones é indemnizaciones á los Administradores...............................................  464.000
55. Material de Loterías....................................................................................... .........................
56. Personal de Casas de Moneda, cobrería y departamento del grabado...................  j8.91u
57. Material de id ..................................... ............................................................................... ..
58. Personal del giro mutuo del Tesoro..................................................................................
59. Gastos de administración de id.............................................................................................  jd.657,32
60. Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Comisaría de Sevilla, de las

de Riotinto, Linares y Falset........................................................................................  85 429
61. Material de id. id ..................................................... * *. 959.902
62. Gastos de administración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros  488.641
63. Personal del cuerpo de Cirabiñeros.....................   4.197.378
64. Idem del resguardo de puertos...........................     192.0o2
65. Material del cuerp > de Carabineros........................... .............., ,  , ........................ .. 49.915,22
66. Idem del resguardo de puertos............................................................................................. 16.873,03
67. Personal del cuerpo especial do consumos. ..................................................................  526.667
68. Material de id ................................................................................... ........................................ 4 8.595
69. Personal del resguardo especial de sales y pólvoras...................................................  389.900
70. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo......................
71. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.......................................... 7.002,32

Minoración de ingresos.

Capítulo 72. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados............................ .................. ..............  93 361,45
73. Ganancias de Loterías.........................................................................................................  4 2.810.000
74. Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores.......................................  75.900
75. Primas, indemnizaciones y descuento de pagarés de Aduanas...............................  155.614,98

Adicional.. .  Formalizaciones hasta fin de 4856 . ...........................................................        300
 -------- -— —  37.818.987,25

Total de las obligaciones de los departamentos m inisteriales... . . . . .  98.541.275,4

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.

Devolución de ingresos.
Capítulo 4.* Devolución de ingresos de ejercicios cerrados................................... 397.780

2.* Gastos especiales de v e n ta s ..................................................................  279.798

Billetes del Tesoro.

Capítulo 3.* Para amortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la emisión de
230 millones del anticipo de 49 de Mayo de 4854, y de los emitidos en virtud
de la ley de 4.* de Abril de 4859 que se amorticen definitivamente. 4.692 80

Total de gastos afectos al producto de las ven tas. .............................................   679.270,81

G astos im p u ta b le s  á  lo s  c r é d ito s  c o n c e d id o s  p or  la s  le y e s  d e  \  .* 
d e  A b r il d e  1 8 5 9  y  7  d e  A b r il d e  1 8 6 1 .

MINISTERIO DE GRACIA T  JUSTICIA.

Servicio del Ministerio.

Capítulo 7.* Reparación de templos.........................................................       2.065.600

MINISTERIO DE LA «UERRA.

Capítulo 8.* Material de Artillería ................    3.700.000
9.* Idem de Ingenieros  ........................................................................................    2.800.000

MINISTERIO DE MARINA.

lapítulo 4 0. Fomento de arsenales  ..................................................   404.000
41. Idem de buques.........................      6.684.395

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

¡apítulo 12. Establecimientos de Beneficencia................................................................          . . . . . .  280.244
43. Idem penales. ............................................................................       99.666,33

adicional.. , Cables y líneas telegráficas................................................................................   406.050

MINISTERIO DE FOMENTO.

¡capítulo 14. Material de carreteras de primer órden .. ......................................................................  7.500.000
15. Idem de segundo órden....................................................................... ......................... 6.000.000
46 . Idem de tercer ópden...................................................................     474.507
47. Aprovechamiento de aguas  ................................................................................. 38.348
18. Navegación marítima..............................................................................................................  i 00.000
19. Construcciones civiles................ ................................................. .......................................  4 90.593

MINISTERIO I)E HACIENDA.

apítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de m áquinas......................................................  796.576

Ferro-carriles.

apítulo 21. Estudios de ferro-carriles........................................     53.540
25. Formalizaciones que deban hacerse con arreglo’ á las leves !.*.*!.’ .’.V.V.* * .*.'. ’. ’. . * 3.953.4 00

Suman los gastos imputables á los créditos de dichas leyes .......................     34.943.546,31

Total por rl presupuesto de 4862........................................ 4 69.957.813,80

Madrid 2o de Abril de 4S63.«=»M. M. de Uhagon.

Madrid 25 de Abril de 1 8 6 3 .= E i  Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir las obligaciones del 
mes de Mayo próxim o. =  Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.

m inisterio de Gracia y Justicia.

SECCION DE ESTADÍSTICA CIVIL Y CRIMINAL.

Pliego de condiciones para la compra en pública subasta de
75 resmas de papel que se consideran necesarias para la
impresión de la Estadística criminal correspondiente al
año de 1864.

1.a El Ministerio de Gracia y  Justicia adquirirá 4 5 res
mas de papel de 65 centímetros de ancho y 47 de alto del 
m ejor postor en la subasta á que se refiere este pliego.

2.a La subasta tendrá lugar el dia 25 del próximo 
mes de Mayo, á la una de la tarde, á presencia del Jefe 
de la Sección de Estadística, del Director y del Interven
to r de la im prenta de este Ministerio.

3.a Para tom ar parte en la licitación es requisito in 
dispensable haber consignado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 6.000 rs.

4 .a Solo se adm itirán proposiciones sobre papel igual 
é la m uestra que estará de manifiesto en el despacho del 
Director de la im pren ta , y  cuyo precio no exceda de 112 
reales resma de 500 pliegos útiles.

5.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación en tre  los firmantes ó sus apo
derados por espacio de media h o ra , declarándose el re 
mate á favor del que hubiese hecho la postura más ven
tajosa.

6.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado.
7.a La entrega del papel contratado se verificará in 

dispensablemente dentro de los 30 dias siguientes al de 
la aprobación definitiva del remate.

8.a El oapel será reconocido por el Regente de la im 
prenta del M inisterio, el cual propondrá al Jefe de la 
Sección de Estadística su admisión si llena las conve
nientes condiciones.

9.a El In terventor de la im prenta expedirá certifica
ción de la entrega del p ap e l, que autorizará con su vis
to bueno el Jefe de la Sección. Esta certificación se en
tregará al contratista.

ID. El documento justificativo del depósito se devol
verá al contratista tan luego como se declaren admisibles 
las 450 resmas contratadas.

41. El pago se efectuará dentro de los 4 o dias siguien
tes al de haberse hecho la entrega del papel por el con
tratista.

4 2. La falta de la entrega del papel ocasionará la pér
dida del depósito consignado.

4 3. Si no se hubiere presentado pliego alguno á las 
tres de la tarde del dia de la subasta, se dará por term i
nado el acto.

4 4. Serán de cuenta del rem atante los gastos de otor
gamiento de escritura y celebración de la subasta.

Madrid 25 de Abril de 1863.«*»El Subsecretario, Sebas
tian de la Fuente Alcázar.

T ribunal de oposiciones
á la cátedra de Lengua hebrea, vacante en la Universidad 

de Santiago.
Los Opositores D. Ramón Manuel Garriga y D. Timoteo 

Alfaro se servirán presentarse el m artes 28 del a c tu a l, á 
las nueve de la m añ an a , en el salón de grados de la Fa
cultad de Filosofía y  Letras de la Universidad Central 
con el fin de proceder al prim er ejercicio , al tenor del 
artículo 434 del reglamento de 1852, vigente en estos 
actos.

Lo que de órden del Sr. Presidente se anuncia para 
los efectos de ley.

Madrid 25 de Abril de 1863.«=El Vocal Secretario, Ma
riano Viscasillas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentenc ia .= E n  la villa y  corte de M adrid, á 8 de Abril de 

4 863, el Sr. D. Julián Martínez Y anguas, Juez togado de prim e
ra instancia del distrito del Congreso de la misma, habiendo visto  
ios precedentes autos prom ovidos por D. Pascual L am bea, de  
ésta vecindad, contra D. Narciso Feliú y Miralles, del mismo v e 
cindario, sobre rescisión de un contrato , el Procurador D. Pedro 
F au ra , en nombre y representación del dem andante, y los e s 
trados del Juzgado en rebeldía del demandado:

Resultando que D. Pascual Lambea dió en venta á D. Narciso 
Feliú y Miralles , según contrato privado extendido en esta corte 
á 30 de Eaero de 4862, todos los efectos y  enseres de la fábrica 
de cerveza situada eu la calle de la Libertad por 1$ cantidad 
de 20.000 rs., á pagar en dos plazos, el uno el 30 de Junio y  el 
otro el 30 de D iciem bre del mismo año , con la condición de que, 
dejando de satisfacer los plazos á su vencimiento quedase sin 
efecto la venta , volviendo los enseres y efectos á la propiedad 
de Lambea:

Resultando que D. Pascual Lambea ha solicitado se declare  
rescindido el contrato de venta celebrado con D. Narciso Feliú y  
Miralles en 30 de Enero de 1862 , devolviéndosele los efectos y  
enseres que en el mismo se expresan , y  que se condene á aquel 
al pago de los perjuicios que se le han causado y al de las costas, 
«legando que no habiendo cumplido Feliú con satisfacer á los pla
zos convenidos la cantidad objeto de la venta, debe quedar sin 
afecto ni valor alguno, según condición esp resa  en dicho c én 
tralo , fundado en lo que ha interpuesto la competente demanda: 

Resultando que D. Narciso Feliú y Miralles no ha comparecido 
este juicio á pesar de haber sido citado y emplaza !o conforme 

« la ley de Enjuiciamiento c iv il, por cuya razón se ha seguido  
con los estrados del Juzgado ( n su reb eld ía :

Considerando que según la ley 58, tít. 5.°, Partida 5 a, cuando 
no se observa el pacto puesto en la v e n ta , y sin el que no se 
habría celebrado, puede esta desfacerse:

fionsjderando que el que no cumple la obligación que se im
puso en un contrato debe resarcir al otro los daños y  perjuicios 
que se le siguieren, conforme á lo prevenido en la ley 36 , títu -  
1° 11, Partida 5.a;

Fallo que debo declarar y declaro rescindido el contrato pri
vado celebrado en 30 de Enero de 1862 entre D. Pascual Lam
pea y D. Narciso Feliú y M iralles, y que los efectos y enseres 
enumerados en él son y  pertenecen al p r im ero , á quien se d e 
vuelvan, condenando á D. Narciso Feliú al pago de los perjuicios 
que se le han originado y  ai da las costas.

Y conforme con lo dispuesto en el art. 4.190 de la ley do En
juiciamiento c iv il, publíquese la presente en la Gaceta, Diario 
oficial y Boletín de la provincia. Pues por esta mi sentencia de

finitivam ente juzgando lo mando y firmo. =  Julián Martínez 
Yanguas.

Publicacion.= La precedente sentencia fué dada y pronuncia
da en el dia de su fecha por el Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia dei distrito del Congreso de esta 
capital, estando en audiencia pública y por ante mí el Escribano, 
de que doy fe.— Juan Zozaya. 2128

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

P R E S ID E N C IA  D E L  SR. L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 de A bril 
de 1863.

Abierta á las tres menos cuarto , se leyó y fué ap ro 
bada el acta de la anterior.

Se anunció que el Sr. Fuentes no podía asistir á la 
sesión por hallarse enfermo.

ÓRDEX DEL DIA.

Peticiones.
Se aprobaron sin discusión los dictámenes sobre las 

peticiones señaladas con los núm eros 170 y siguientes, 
hasta el 473 inclusive.

Autorización para cobrar los impuestos.
Continuando esta discusión , dijo
El Sr. OLÓZAGA: Todavía está vivo en m iel recono

cimiento por la consideración que conmigo tuvo ayer el 
Congreso. El único medio que tengo de m ostrar mi gra
titud , es no decir hoy más que lo que debia decir ayer; 
decirlo más blandam ente, y re tira r de antem ano , como 
retiro  , toda palabra que p u ed a , no digo o fender. pero ni 
disgustar siquiera á un Sr. Diputado.

Hablé ayer de la formación de la Constitución de 4 837: 
y hoy añadiré , anudando el hilo de aquella narración, 
que sobre los grandes servicios que tuvo ocasión de ha
cer el partido progresista á la libertad y al Trono , tuvo 
la gloria su caudillo de concluir la guerra civil de una 
manera digna y noble. Al hacer este recuerdo , pago es
pontáneam ente el tributo que á aquel eminente caudillo 
debemos todos, y me lamento de que por su modestia 
110 recibiera la recompensa nacional que estaba propues
ta, y que algún dia creo que le ha de ser otorgada.

Terminada la guerra, el partido liberal principió á te 
m er que se trataban de m erm ar las concesiones que se le 
habían hecho, y confirmó estas sospechas la autorización 
que se pidió en 1840 para plantear la ley de Ayuntamientos. 
O currieron entonces sucesos que todos saben: vino al po
der el partido progresista; y el año 43, del cual vo no debo 
hablar, y no hablaré, vió verificarse un cambio tan radical, 
que el partido moderado se apoderó del Gobierno, y lo 
consideró como patrim onio exclusivo suyo. Esta fué la épo
ca más fatal para el Gobierno representativo, porque pros
crito el partido progresista, y  haciéndose las elecciones 
como se hacían, faltó la base de estos Gobiernos, y el 
partido moderado pagó su culpa encontrando la causa 
de su debilidad en lo que creyó que había de ser causa 
de su consolidación. No pudiendo ser reemplazado por un 
partido opuesto , faltaba la lucha fecunda de las ideas, y 
en vez de este combate noble y patriótico se apeló á las 
intrigas , á los conciliábulos, para nom brar y derribar 
Ministros. Ningún Ministerio cayó porque le faltase ma
yoría , ni subió por tener la mayoría , ni se sentó por la 
fuerza de la mayoría.

¿Quién podrá contar los Gabinetes que se sucedieron 
en esos 4 1 años? ¿Q uién podrá escribir la historia se
creta de esos misterios hasta ahora incomprensibles? Yo 
no me propongo hacer inculpación á lo que era conse
cuencia inevitable de haber proscrito al partido que po
día disputar el Gobierno al que poseía el mando : cito el 
hecho.

Así, señores, algunos, encontrando cerradas las pu e r
tas del favor, apelaron á las arm as, y entonces apareció 
en el p o d e r, aunque en una forma irregular, el partido 
progresista. Entonces se creyó que, en lo que en su o ri
gen era simplemente una sublevación m ilitar, debia ser 
una sublevación política; entonces se apeló á los p rinci
pios del partido progresista , y vino la situación llamada 
del ominoso bienio. Durante este bienio el encargado de 
la fuerza pública , con habilidad y paciencia admirables, 
se m antuvo en relación con el origen del poder: y encon
trando la ocasión á propósito, lo que había servido para 
crear la situación , sirvió para destruirla violentamente. 
Se dijo que no se trataba de destru ir la libertad, sino de 
afirm ar el órden; y con esta idea se asociaron á la nueva 
situación hom bres que nunca habían faltado á la defensa 
de la libertad.

Esos hombres procuraron conservar las conquistas 
liberales. Pero ;cuáí seria su desengaño al ver que no ha
bían sido sino instrum entos de la reacción, que se des
hizo de ellos cuando ellos creían haber asegurado para 
siempre la gratitud que debia m antenerlos en sus pues
tos! Este Ministerioj tuvo la misma suerte que aquél Mi
nisterio moderado de Fernando VII á que ayer me re  fe
ria, y que fué presidido por un ilustre patricio que tantos 
años ha presidido dignamente esta Cámara.

Pero la reacción es hipócrita, es impotente: ó no quie
re ó no se atreve á ir donde la esperan; y en lugar de la 
reforma completa de 1852, se hizo esa otra reforma que 
nació m u e rta , y que ni siquiera va unida á la Consti
tución.

Aun así la reacción no se puede sostener: la opinión 
liberal de toda Europa se extiende por España; cunde por 
todas partes el disgusto, y se presenta formidable á los 
ojos que habían querido cegar. De aqui inexplicables m u
danzas de Ministerios , y por último se apela al hombre 
del Acta adicional. Grandes esperanzas en los liberales. 
¿Pero que se buscaba? ¿se buscaba el espíritu liberal que 
presidió al Acta adicional? No, señores: se buscó al hom 
bre, al General. Yo no sé si hubo pacto explícito de que 
no se habia de alterar nada en la situación; pero si explí
citamente no se hizo ese pacto, seguram ente fué implícito 
y solemne. Bien se sabia que la una parte  no quería; que 
la otra no podia. Era menester dar esperanzas liberales 
y no realizarlas. Era m enester a traer á los hombres dán
doles esperanza. Tratóse de dar nom bre a esa situación; 
y ayer un  ilustre orador de esta Asamblea dijo que el 
nom bre que se le habia dado era hasta de mal gusto. Yo 
creo que ese mal gusto no le tenia al principio, que se le 
ha encontrado después: ha sido un dulce de pega. Al 
principio era m uy sab roso ; después ha venido lo am ar
go. Algunos , como el Sr. Cánovas, lo han arrojado cíe la 
boca; otros la tenían llena y no lo han podido arrojar.

Pero ¿ á qué volver á cosas que tan mal suenan aun 
á sus mayores amigos? [E l Sr. fíios Rosas pidió la pala

bra.) No he aludido á nádie de los que no han hablado en 
esta discusión. El Sr. Marqués de la Vega de Armijo d e
cía ayer: s in o  somos unión liberal, seremos un tercer 
partido: S. S. sabe la suerte que en la historia han tenido 
los terceros partidos; igual á la que suelen tener en la so
ciedad otros terceros que se ocupan en zurcir voluntades. 
En política no debe haber más quedos partidos para la 
m archa ordenada del Gobierno.

Pero no debo alejarme de mi propósito , y vuelvo la 
vista á los hechos que he apuntado. ¿Qué resulta de ellos? 
Que el partido progresista es el gran partido liberal espa
ñol , el regenerador de la libertad en España : que no ha 
sido llamado ni una sola vez al poder espontáneam ente, 
y que esta desgracia le ha sucedido durante tres reinados 
consecutivos: el de Fernando V II, el de la Regencia de 
Doña María Cristina y el actual.

Ese partido, que ha padecido en épocas señaladas las 
más sensibles dem ostraciones, á pesar de eso ha conser
vado tal vigor y fe , que aun en los momentos en que le 
faltaba la esperanza ha sido siempre el mismo. Ni las 
persecuciones le han acobardado, ni los halagos le han 
seducido, ni la ingratitud le ha hecho exagerar sus ideas. 
Es hoy lo mismo que era; es m ejor, porque ha aprendi
do , se ha hecho más cau to , y no se deja seduc ir; es m e
jor, porque es más ilustrado y está aleccionado por la ex
periencia. Por e so , aunque sabe de antemano que ha de 
ser vencido , cuando se le llama á la lucha e lec to ra l, aun
que sabe que no hay libertad de elección, acude á las 
urnas siempre.

¿ Y qué partido entre todas las fracciones del conser
vador puede contar con tanto entusiasmo como nosotros 
contamos? He visto festejada con demostraciones grandes 
de entusiasmo la llegada de un Diputado de la minoría. 
Esa v ida, ese entusiasm o, ese apoyo á nuestros periódi
cos, que cuentan mayor número de abonados que n in g u 
no , ¿qué significan sino la vitalidad , el vigor, la fuerza 
de este partido? ;Y después se pregunta si puede gober
n a r ! ¿Pues no ha gobernado e! General (TDonneíl? Sí 
por solo haber dado una leve esperanza de liberalismo, 
que no lia cumplido , ha podido gobernar cinco años, ¿no 
habia de gobernar el partido progresista ?

Se d ic e : es un partido exclusivo, y la nación está 
cansada de partidos exclusivos, Absurdo , y g ran d e : de 
lo que está Litigado el país es de los Gobiernos que tra
tan de exterm inar á sus adversarios. Los Gobiernos no 
deben ser de partido: lo único que tienen de partido es 
el querer aplicar á la gobernación sus doctrinas; pero de
ben ser Gobiernos del país.

Otro cargo irás grave se hace al partido progresista. 
Se dice que no m antendrá el órden. Ese es un absurdo, 
y una injusticia m uy sondada. Ya sabéis que ni una sola 
vez ha sido llamado el partido progresista sino después 
de grandes trastornos. P ero , señores, ¿h ay  nádie que 
crea que puede gobernar un  solo dia sin satisfacer las 
prim eras necesidades de una sociedad: el órden, la pro
tección al ind iv iduo \ á la propiedad? Los Gobiernos p ro 
gresistas han sido víctimas de desórdenes, ¿ p o rq u é ?  
Porque eran mirados por la Corona con desconfianza: 
esa desconfianza irritaba á los amigos de la libertad, que 
trataban de sostener las ideas liberales, y temían verlas 
vencidas; y los hom bres del Gobierno conocían en m e
dio de todo la justicia y previsión de tales temores.

Pero llámese espontáneamente al partido y no se le 
pongan obstáculos en su marcha, y es seguro que no ha
brá un Gobierno que cuide más atentamente de m antener 
el órden. Un Gobierno progresista debe vigilar más por 
lo mismo que concede más derechos, y debe ser más se
vero para evitar que se turbe el órden público.

Oirás ins nuaciones se han hecho bien singulares por 
cierto, en contra d h  partido progresista. ¡Cosa extraña! 
Se ha dicho: el partido progresista no tiene razón de ser; 
todas las reformas que pedia ya están hechas. Habrá sido 
bueno para hacerlas, pero ahora ya n o n o s  hace falla. 
N osotros señores, abolimos el diezmo, y no fueron nues
tros adversarios los que pasaron la plaza de herejes. Nos
otros hemos suprimido los m ayorazgos, aunque no de 
una m anera que parezca satisfactoria al Sr. Ministro de 
la Gobernación. Y de paso diré á S. S, que hemos hecho 
la reforma más sab ia : al poseedor de 1111 mayorazgo le 
hemos dejado su propiedad; á los hijos les heñios dado el 
repartim iento de la fortuna; á la riqueza su crecimiento 
inmenso , y á la m oral y paz de las familias la seguridad. 
Hemos abolido los señoríos, y  no han salido mal lib ra
dos ios señores, que han recibido por indemnización lo 
que no podjan esperar. Hemos vendido los bienes al cle
ro: se nos ha llamado inicuos despojadores; sin embargo, 
como la opinión pública está más adelantada de lo que 
quisieran muchos embaucadores , hemos triunfado de 
ellos. Pues b ien: los que nos han llamado herejes, nive
ladores , despojadores inicuos aplauden hoy nuestras r e 
formas, y se las apropian hasta el punto de decir que ya 
nosotros*no hacemos falta

Aquí se habló ayer del ilustre Sir Roberto Peel para 
disculpar ciertas inconsecuencias, y se dijo que los in 
consecuentes iban en buena compañía. No hay que po
nerse , señores , al lado de tales gigantes , porque se corre 
el riesgo de parecer pigmeos. Sir Roberto, Peel era el guía 
del partido tory, Por sus grandes servicios, aunque de 
origen hum ilde, puesto á la cabeza de la aristocracia, 
habia sostenido una lucha terrible contra los libre-cam 
bistas de la escuela de M anchester; y aunque muy libe
ral en todas m aterias, en la de protección a la propiedad 
territorial participaba de las ideas proteccionistas. Pare
cía imposible que contra los propietarios que formaban 
la mayoría del Parlamento pudieran prevalecer los p r in 
cipios de la liga para la abolición de las leyes de cereales.

Pero vino un año de escasez: Sir Roberto Peel teme 
las consecuencias ; convoca el Consejo p rivado, y propo
ne que se abran los puertos. Con esto se remedía la n e
cesidad-y  Sir R oberto , convencido por la experiencia, 
reconoce su e r r o r ; propone una ley lib e ra l, y añ ad e : yo 
no soy digno de llevarla á cabo, y el poder pertenece1 á 
los que han combatido en su favor. Pues bien , señores: 
¿qué quiere decir el ejemplo de Sir Roberto Peel? Qqe 
los que han combatido las reformas progresistas 110 son 
ios más á propósito para realizarlas.

No hay, pues, en la política interior nada que se opon
ga á que pueda gobernar el partido progresista.

¿Y en la política exterior? ; Ah, señores! No hace m u
cho que, hablándose de Italia , se nos ponderaban no sé 
qué lazos que nos unian á ci¿rtos Príncipes, y se forma- 
han mal combinaciones para que, sí habían perdido algún 
pequeño E stado , se les diera otro mucho m ay o r, v se 
hacían mil protestas. La Italia , á pesar de esas''protestas 
y de esas intervenciones diplomáticas, lia dado ejemplo 
de lo que puede un país libre que tiene á su ca lesa  un 
Rey francamente constitucional. La It-ajia ha vencido los 
esfuerzos generosos de uno de sus hijos más queridos: 
la It. l i a , reconocida por toda Europa, es una gran nación, 
y vería con gran placer que los que la consideran como 
herm ana tenian influencia en los destinos de su querida 
España.

Y , señores , el Austria , ¿ cómo conserva su im perio 
heterogéneo? Pues no tiene más elemento de fuerza que 
el sistema representativo. Y estoy adm irado y reconocido 
de la lealtad, esmero y celo con que practican el Gobier
no constitucional el Em perador y  sus M inistros: tanto 
se ya adelantando en e s to , que la cuestión de Hungría 
está para resolverse pacíficamente, gracias á la in terven
ción de los hom bres más avanzados en el Gobierno.

¿Y la Rusia? ¿No ha empezado y prepara grandes re
formas? ¡El progreso realizando reformas en Rusia y  e x -  

’ citando desconfianza en España!
En P ru s ia , señ o res, el partido liberal ha adoptado 

nuestro nom bre de progresista. Es imposible más longa
nimidad , más paciencia, más constancia para rechazar 
las sugestiones del Gobierno, y más respeto á ese Monarca 
que está en una senda que puede com prom eter su Co
rona.

En la misma F ra n c ia , ¿no  se ve una tendencia á la 
espansion interior, al mismo tiempo que los franceses 
extienden las ideas liberales per todas partes? Entusiastas 
de la libertad, son capaces de quedarse sin ella para dár
sela á sus vecinos.

Vengo ya al punto origen de esta enojosa narración. 
¿Por que se pregunta si estamos en disposición de gobers 
n a r?  Porque se cree que esto es posible , y  más ó menos 
probable , y más ó ménos cercano. Personas que pueden 
saberlo mejor que y o creen que han desaparecido , ó es
tán próximos á desaparecer, los obstáculos tradicionales 
que se han hecho ya célebres. Yo , sobre esto, no emito 
opinión ninguna. Lo que me cumple declarar es que 
basta que haya quien crea que eso es posible para que vo 
no sea obstáculo á que se realice.

He debido al cielo que cierre mi corazón á todo afec
to de malevolencia Quien tantas persecuciones ha sufri
do , yr tanto ha padecido , si hubiera sido hom bre de odio 
y rencores sería m uy desgraciado. Pero casi siento en 
este momento 110 tener los resentim ientos que se me han 
supuesto para sacrificarlos en aras de mi partido; en 
aras de la patria, á quien serví desde los prim eros años; 
en aras de esa patria que tanto puede tem er de las p er
turbaciones, y tanto puede esperar de la paz. No hay sa
crificio que yo no haga gustoso por que llevemos á la Es
paña al grado de grandeza y prosperidad que le está des
tinado.

Aquí concluiría si no hubiera olvidado una cuestión 
promovida por el Sr. Ministro de la Gobernación. Dijo
S. S. que del partido progresista se habia desprendido una 
rama m uy im portante: la democracia. En este dia no ca
llaré nada. Ese es fruto de los 14 años de monopolio del 
partido moderado. Entóneos nació ese partido, creció y se 
robusteció notablemente. Recuerdo que el grande orador 
romano, rem ontándose al origen de aquella República, le 
atribuía

Non tam regni quarn Regis vitiis.
Si algún dia, abrigando el partido democrático am or á 

la R epública, lograse establecerla en E spaña, los futuros 
historiadores dirían lo mismo que Cicerón , que se debia 

Non tam regni quam Regis vitiis.
Y excusado es decir que yo no aplico estas palabras 

á la persona del M onarca, sino á las de sus aduladores v  
cortesanos.

Pero no temo esos sucesos si aquí se practica la v e r
dad del Gobierno representativo. ¿P o r qué en Inglaterra, 
país de todas las libertades , no existe partido republica
no ? Porque todo inglés ve que es imposible que tenga 
más libertad y á ménos coste. Allí ha llegado á tal estado 
este rég im en , que no im porta el carácter ni la aptitud 
del Monarca. Monarcas han tenido casi idiotas , locos v de 
malas costum bres, y  no se ha resentido la nación. Y 
cuando practican esos Reyes de buena fe la fácil tarea de 
ser Reyes constitucionales , ¡ qué a m o r! ¡ qué dem ostra
ciones de cariño para sus Monarcas tienen los pueb los!

Si es cierto que los obstáculos tradicionales desapare
cen , ese porvenir espera ri nuestra dinastía v  al país. Si 
así 110 fuese, tendrem os abnegación, firmeza en nuestras 
convicciones, y la dignidad que han tenido siempre los 
hom bres que pertenecen al partido progresista.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Pensaba vo 
limitarme á oir en silencio la peroración del Sr. CRázaga: 
pero S. S. me ha a lud ido , y me creo en la necesidad de 
recoger estas alusiones.

Ño tomaré de tan léjos como S. S. el punto  de parti
da. La atmósfera en que me eduqué, todas mis im presio
nes de la juven tud  están enlazadas con los períodos po
líticos á que ha aludido S. S. Y bien: ¿cuándo ha nacido 
el partido moderado entre nosotros? S. S. nos ha dicho, 
escarbando en la historia de 1814, que el manifiesto de 
los 69 persas era su origen. Rechazo esa acusación; los 
69 persas fueron 69 apóstatas, perjuros y traidores, que 
postraron sus rodillas ante el Monarca porque le veiari 
victorioso.

El partido moderado nació cuando debia nacer, en 
la experiencia de las instituciones de 1842, cuando de 
4 820 á 23 se vió comprometida la forma constitucional 
si no se modificaba. Lo que se quería por los moderados 
del 20 al 23 es lo que en 1837 los progresistas espontá
neam ente p lantearon, modificando la Constitución de 
4 81?. ¿ \  quien hizo aquellas modificaciones? ¿Se hicie
ron sin sacrificios? No: de labios dei ilustre Argüelles 
oí yo que habia tenido la fortuna de subsanar los e rro 
res cometidos en la Constitución de Cádiz. ¿Qué origen, 
pue>, mas justificado del partido moderado? ¿No vinie
ron los mismos progresistas á darle la razón al modifi
car la Constitncion en 1837 ?

Otra etapa del partido moderado. Después de la m uerte 
del Rey se dió el Estatuto: aquel Estatuto no era una Cons
titución completa, pero en el juego natural de las institucio
nes que creaba, era posibie dar el desenvolvimiento nece
sario á la idea liberal. En aquellos momentos no se debia 
contar solo con el partido liberal, sino también con todas 
las personas que estaban dispuestas á defender la legitimi
dad de la R eina; y hubiera sido una im prudencia dar en 
vez del Estatuto una Carta como la de D. Pedro de Portugal.

S eñores, la verdad en las elecciones, la libertad indi
vidual y la de la tribuna son las bases del sistema repre
sentativo; y el partido moderado nunca fia faltado a es
tos principios. Yo pues, no puedo menos de rechazar to
do lo que sea poner en duda ia sinceridad del sentim ien
to liberal de ese partido. No niego que el partido progre
sista es mas avanzado, quiere ir m uy de prisa, m iéntras 
que el moderado quiere m archar más lentam ente; pero 
110 por eso este ultimo tiene ménos am or á la libertad ni 
aspiraciones ménos generosas.

Lna idea he oido al Sr, Olózaga al final de su d iscur
so, que confieso que me ha sorprendido. Se habló aquí 
ae la democracia; y S. S ., que dijo que iba á ser muv 
franco , parece que debia haberlo sido lo bastante para 
condenar ese símbolo. S. S. ha sido Injusto al decir que 
durante el mando del partido moderado ha nacido la de
mocracia. S S. debe saber que al lado de los partidos 
avanzados en todas partes se levantan otros más radica
les S. S, sale taiphiyü Ja m anera de que esos partidos no

tom en gran cuerpo : cuando se practica en las eleccio
nes la verdad ; cuando se practica con lealtad el Gobier - 
no representativo, esas ram as desgajadas vuelven al tronco.

Ha dicho S. S. que el partidoprogresista  ha encon tra
do obstáculos tradicionales para ser Gobierno. Tengo u n  
deber de hablar de esos obstáculos. ¿Sabéis dónde están? 
No vienen de esas regiones á que S. S. pudiera alud ir. 
Vienen de la opinión del país , que se sobresalta c rey en 
do que el advenim iento del partido progresista seria el 
triunfo de toda la disolución revolucionaria , el adveni
miento de todas las masas populares armadas. ¿Puede ha
ber poderes constitucionales existiendo á su lado esas 
masas que pueden más que ellos? ¿Y quién sabe si el 
partido progresista traería ó no la Milicia Nacional ? Yo 
todavía no lo s é : díganos el Sr. Olózaga con franqueza 
qué opiniones tiene S. S. en este punto. Yo tendré una 
satisfacción en que el partido progresista llegue á tener 
condiciones para ser poder.

Dice S. S.: »No teneis derecho á preguntar eso.»HS. S. 
está equivocado: todos los partidos tienen derecho á in 
terpelar á sus adversarios para saber quiénes so n , de 
dónde vienen, á dónde van , á qué aspiran. El partido 
progresista no es inviolable; y puesto que, según dicé el 
Sr. Olózaga, el partido progresista está en condiciones de 
Gobierno , tenemos derecho á saber si va á gobernar con 
la Milicia Nacional y con la Constitución de 1845. Yo 
creo q u e , llamado hoy á los consejos de la Corona , con
servaría la Constitución actual, porque he visto sus ind i
viduos ju ra r  con la rodilla en tierra guardar esa Consti
tución , y no serian ellos los que dieran un  golpe de Es
tado destruyéndola.

Sépase, pues, que hay razones que justifican la a lar- 
lna del país: esos son los obstáculos que se llaman trad i
cionales; y yo siento no poder en tra r en ciertos acciden
tes para profundizar de lleno lo que hay de verdad en to
dos esos cargos que se hacen, y que pueden ser fuera de 
aquí causa de grandes trastornos y aun quizá bandera de 
insurrecciones.

El Sr. Olózaga habló de los mayorazgos. Yo aprobé la 
medida ; pero dije que no me agradó la forma. S. S. re 
cordará la discusión que sobreesté punto hubo en F ran 
cia después de 1 830 , y  recordará tam bién cómo se con
cillaron allí todos los intereses. Yo creo que esa Solución 
ffié mejor que la que se habia dado en España en 1820.

También me parece que S. S. ha hecho demasiado fá
cil el papel de Rey en los Gobiernos constitucionales. Do 
m anera que, con leer la Gaceta y ver las votaciones to 
mando chocolate, un Soberano puede resolver una crisis, 
según el Sr. Olózaga. Esto, sin em bargo, no sucede así. 
Recuerde S, S. la entrada de Lord Canning en el Gabinete 
in g lés , cuando el bilí de los católicos , y la oposición te
naz del Rey á su entrada; prueba evidente de que el nom 
bram iento de un  Ministerio ofrece en ocasiones g rav ísi
mas dificultades.

 ̂Se dice : los Reyes reinan y no gobiernan ; pero esta 
máxima en el mundo práctico está resuelta por sí misma, 
porque el Rey gobierna en todos aquellos casos en que 
tiene que resolver u n  conflicto entre un  Ministerio y 
unas C órtes: esto en la teoría es una cosa m uy fácil; pero 
en la práctica tiene muchísimas v m uv graves dificulta
des.

Nos ha citado S. S. el ejemplo del poder parlam entario 
británico: es cierta la arm onía que allí existe entre el 
Trono y el P arlam en to ; pero esto ¿lo ha obtenido la In 
glaterra desde el prim er momento en que inició su revo
lución? No: ha pasado por grandes sacrificios ; ha pasado 
por el Ministerio de Lord W alpole, en que los Diputados 
nuevos se sentaban en un escaño determ inado para que 
el Gobierno los pujase, y  ver si habían de pasar á los 
bancos del Gobierno ó á los de la oposición. Por una co
sa como esta no ha pasado ni vo espero que pasará n u n 
ca mi país.

Es verdad que en Inglaterra está el país íntim am ente 
ligado con el Trono; pero ¿acaso no lo está en el nuestro? 
Sí lo está, y no puede ménos de estarlo, porque el dia en 
que de entre nosotros desaparecieran la Monarquía y la 
dinastía vendría la disolución , vendría el caos, hasta*tal 
punto, que los mismos autores de aquellos hechos se a r 
repen tirían  y maldecirían su propia obra.

Estas indicaciones he creido preciso hacer al Congre
so , porque el Sr. Olózaga me ha a lud ido , y  era en mí 
hasta un deber de cortesía el contestarle. Es posible que 
tengamos puntos de vista diversos; pero yo tendría gusto 
en ver á S . S. Ministro tanto tiempo como lo ha sido el 
General O 'D onnell, y creo que entonces sería S. S. un 
Gobierno templado, y no distarían tanto sus ideas de las 
mias como distan h o y , porque seria imposible que en 
ese tiempo no surgieran en su partido disidencias que le 
obligaran á resistirlas ó á ceder á ellas. Pero de todos 
modos, yo ruego al Congreso que no estime la verdad 
histórica del discurso del Sr. Olózaga, que ha dicho que 
el origen del partido moderado habia estado en la defec
ción de los persas: si eso fuera v e rd ad , yo me pondría 
una careta para que no se me cayera el rostro de ver
güenza por haber pertenecido á ese partido.

El Sr. RXOS ROSAS : Señores , no habia pensado te r
ciar en este debate: he sido objeto de alusiones m uy di
rectas ayer y ántes de ay e r, y  no pensaba sin  embargo 
hablar ; pero he determinado hacerlo al oir la magnífica 
peroración del digno Jefe de la minoría progresista^ A m í 
me complace el ver que los partidos estén siempre d is
puestos á dar razón de sí m ism os, y esto voy á hacer yo; 
pero no creia tener necesidad de h acerlo , porque no 
creia que podia haber motivo para que nádie dudara de 
mis opiniones ; y no habiéndose suscitado .n ingún  hecho 
que pudiera excitar esas dudas, no tenia vo para qué dar 
explicaciones,

Pero otros hom bres y otros partidos habían sido o b 
jeto de investigaciones acerca de su política y d,e sus mi
ras, y estos hombres eran los progresistas : el que debia 
explicarse era el Sr. Olózaga. Por "este hecho ese partido 
y ese hom bre estaban en el deber de dar aquí razón de 
sus opiniones, de su conducta: yo le he oido con m uchí
simo gusto , con inquietud; pero en la misma duda estoy 
hoy que estaba hace ocho d ía s , y esta es una situación 
m uy grave para S S. y su partido. ¿Q ué se deduce del 
discurso de S.? Yo prescindo del color de su discurso 
que se parece mucho al color de otros que se han oidJ 
aquí au ran te  m uchos años; yo prescindo de esto, y  pres
cindiré de otros detalles que son insignificantes com pa
rados con lo gravísimo de la cuestión."

Pero hace dias se decía por algunos que la declara
ción de °se partido seria que si llegaba al poder re n u n 
ciaría a la Milicia Nacional. Otros decían que no bastaba 
e s to ; que era preciso que declarase que gobernaría con 
la legalK.ad existente. Otros decían que la Constitución 
se reform aría suprim iendo la reform a: ¿qué ha dicho de 
todo esto el Sr. Olózaga? N ada: S. S, ha hecho una h isto
ria desde su punto de v ista; pero una historia conocida 
de todos; pero nada más que esto. Y esto ¿basta para d i
rigirse al país, á los electores y á la Reina? ¿Bastan las 
insinuaciones de S. S. para que el país sepa si el Sr. Oló-
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zaga y sus amigos, caso de subir al poder, gobernarían 
con la Milicia Nacional ó sin ella?

¿Basta esto para que se sepa si SS. SS. en este caso con
servarían la legalidad existente ? No : esto no basta; y de 
esa situación que se ha creado á sí mismo el partido pro
gresista resulta una cosa muy grave, y es que contra 
su intención , sus esperanzas, sus deseos, se le imputará 
con cierto color de verosimilitud la gran falta de tener 
una política doble, distinta en la oposición y en el poder: 
se le hará esta imputación , que es la más grave que pue
de hacerse á un partido, porque el partido que en la 
oposición defiende una cosa y en el poder ejecuta otra 
es un partido de apóstatas, que engañan á la nación y  á la 
Corona.

¿Cuál es, señores, el lado odioso de eso que se llama 
apostasías políticas? ¿Es que se dejan desinteresadamente 
unas opiniones para adoptar otras? No: es que un hombre, 
por ser llamado al poder ó para sostenerse en él, deja las 
ideas que ha sostenido siempre.

Hechas estas indicaciones, yo no me detendré en otras 
en que me ha precedido con mucha elocuencia el Sr. Mi
nistro déla Gobernación. Pero el Sr. Olózaga nos ha dicho 
que la democracia habia nacido de una determinada causa. 
S. S. se equivoca: la democracia ha nacido de muchas cau
sas, y  principalmente del cataclismo político de 1848. Er
ror fué de la democracia y del partido progresista la con
ducta recíproca de estos dos partidos. La democracia ais
lada no es ni puede ser en mucho tiempo más que un 
elemento perturbador: el partido progresista sin la de
mocracia carece de fuerza: excluyéndose, pues, uno á otro 
de estos partidos, se han hecho ambos estériles en el ter
reno de la práctica.

He concluido lo que tenia que decir al Sr. Olózaga, 
y voy á hacerme cargo de otra alusión de que he sido 
objeto , y yo no sé por qué se me ha dirigido una agre
sión como la de que voy á ocuparme. Aquí se han apre
ciado y censurado fuertemente mis actos; y todo ¿ para 
qué? ¿Conducía algo para determinar la posición de la 
persona á que aludo examinar mi conducta? N o; y sin 
embargo yo voy, aunque brevem ente, á responder á 
esta alusión. Se ha tratado de decir que la situación de 
1856 habia sido una situación dictatorial, y nada más que 
esto. Es verdad que por las circunstancias aquel Gabinete 
era una dictadura, y esto lo he dicho yo mismo aquí ha
ce bastante tiempo ; pero aquel Gobierno, ¿no habia he
cho una política? ¿No habia sometido sus soluciones á la 
Corona? ¿No habia hecho una transacción con la cual se 
grangeó las simpatías de una parte del partido progresis
ta, y otra parte del partido moderado? sí: hizo todo esto, 
y por eso en 18581a opinión pública empujó á aquel par
tido á los consejos de la Corona para que realizara aque
llo que habia anunciado en 1856.

Esto es preciso ser ciego para no verlo. ¿ Lo realizó 
aquel Ministerio? Yo no diré hoy esto, porque no quiero 
atacar á los caídos; pero lo cierto es que entonces todos 
los hombres que subieron al poder tenian que hacer esa 
política, y  más que nádie, por sus antecedentes el señor 
Cánovas del Castillo, cuya vida empezó por la unión li
beral , y  que ha abdicado de todos sus principios en el 
tiempo en que ha dirigido la gobernación interior del 
país. Si yo no tuviera la idea que tengo de S. S . , creería 
que esa era la teoría de la práctica del Sr. Posada Herre
ra , la teoría de las mistificaciones, en que después de 
haber hecho cinco años de política absurda y absolutista 
se  viene á arrojar la máscara cuando ha caído un frag
mento de la unión liberal para decir que todo aquello 
tenia por objeto venir á una solución conservadora.

Pero S. S. explicaba esto porque la política que se de
bía seguir era una política de escuela, y sin duda de la 
escuela de Royer-Collard, de Benjamín Constant: pues esa 
escuela ya no milita, esa política ha muerto; ¿y  sabéis 
por qué ha muerto el partido conservador español, que 
era el que representaba esa política? Porque no ha admi
tido á la juventud, porque no la ha enseñado, porque 
nosotros hemos entrado en ese partido por la puerta del 
eclecticism o, y  hoy no enseñamos á la juventud, y esta 
nos abandona, y  hace bien.

Hé aquí por qué el partido conservador no está en con
diciones de mando miéntras no haga una nueva síntesis; 
mientras no enseñé á la juventud esa síntesis. Cuando la 
enseñe que el Gobierno es el poder y la libertad, entonces 
podrán existir los partidos conservadores: miéntras no 
haga esto no puede haber más que una transacción, y 
esto es la unión liberal: véase, pues, cómo no es un pan- 
liberalismo, y cómo S. S. no debia explicársela asi, y  mu
cho ménos hoy: esto seria aun disculpable en 1854, en 
1856, y  sobre todo en 1858, cuando S. S. era cási poder.

Pero aun suponiendo que se haya deshecho la unión 
liberal, ¿hemos de suponer que se ha resuelto en una so
lución conservadora? Pues entonces el que debe estar en 
el Ministerio es el Sr. González Brabo. ¿^e ha resuelto en 
una solución progresista? Pues debe representarle el señor 
Olózaga. Los que no son ni progresistas ni moderados 
no pueden usurpar su puesto á estos señores; deben agi- 
larse fuera y callar dentro.

Y sin embargo yo apoyo á este Gabinete; le apoyo 
principalmente porque sacó de un conflicto al país , ha
ciéndose cargo del poder en circunstancias muy difíciles. 
Le apoyo, pues, y  le apoyaré siempre miéntras no adop
te soluciones contrarias á mis principios.. Le apoyaré 
miéntras esté constituido como está ; mientras sea su Pre
sidente e l Sr. Marqués de Miraflores , y su Ministro de la 
Gobernación el Sr. Yaamonde. Si esto deja de ser a s í, yo 
me colocaré en la oposición, y probablemente un mes 
después en una coalición para derribarle.

Mucho tenia que d ecir , señores; pero me parece que 
he dicho lo bastante, y sm embargo aun voy á decir al
go de la política de escuela. Yo pregunto al Sr. Cánovas: 
si esa política de escuela no es la del partido moderado, 
¿ cuál es ? Yo no me lo puedo explicar sino recurriendo 
á los proyectos de S. S . , á aquellas leyes confeccionadas 
por el Sr. Cánovas imponiendo sus opiniones al Sr. Posa
da Herrera. (El Sr. Cánovas: Esos proyectos no son mios.) 
Pues si S. S. no los confeccionó, S. S* debia estar con
forme con e llos, porque de otro modo no hubiera podido 
ni continuar en la Subsecretaría de Gobernación, ni 
apoyando aquí al Gobierno.

¿Y qué son esos proyectos? La centralización atroz 
apoplética , absurda , como no se ha visto nunca en Es
paña. ¿Y sabéis lo que es la centralización ? El panteís
mo político: con la centralización no hay influencias, no 
hay más Dios que. el poder, no hay más fuerza que el 
cañ ón , no hay más Ministro que el telégrafo. Esto es la 
la centralización , y yo siento mucho verla hoy defendida 
por una persona de los antecedentes políticos del Sr. Cá
novas.

El Sr. C Á N O V A S : Nada podia estar, Sres. Diputa 
d o s , más léjos de mi mente que la idea de que el señor

Ríos Rosas hubiera de usar la palabra, no ya para recha
zar ataques que no le he dirigido, sino para combatir en 
mí la Administración del Duque deTetuán, que en su pri
mer período he defendido lealmente con mi voto, con mi 
palabra, con todas mis fuerzas.

S. S., si habia algo cierto en esos ataques, pudiera ha
berlo rechazado; pero no creo yo que fuera conveniente 
que viniera á hacer recaer la responsabilidad de aquella 
política sobre mi humilde peráona. No me quejo, sin em 
bargo. Ni en mi discurso de ayer , ni en el que ha dado 
ocasión á este debate , he dado yo derecho á nádie para 
que creyese que yo rehuyera la "responsabilidad que me 
cabia cómo funcionario y Diputado que ha apoyado los 
actos de una Administración determinada. No sé yo si 
puedo decir otro tanto del Sr. Rios Rosas.

S. S. ha empezado por quejarse de que yo hubiera di
cho que la situación de que S. S. formó parte en 4 856 era 
una situación dictatorial, y  S. S. ha dicho luego que él 
también habia dicho lo mismo. Estábamos, pues, de 
acuerdo; pero ¿he negado yo que aquel Ministerio tuvie
ra aspiraciones políticas? N o : al contrario, he dicho que 
las tenia; pero he manifestado que por las circunstancias, 
por la misma constitución de aquel Gabinete nacia sin 
condiciones de éxito, como lo demostró el éxito mismo. 
Pero ya que no tenia estas condiciones, ¿ha sido un error 
tan grande el mió al suponer que la época verdadera de 
formular las ideas de unión liberal en el Gobierno fué 
la de 1858? No; y sin embargo aquel Ministerio no res
tableció el Acta adicional, no "restableció la ley de Ayun
tamientos de 1856, y S. S. le apoyó durante dos años.

Del mismo modo , pues , que yo he sostenido aquella 
política desde un alto puesto, aceptándola en lo gene
ral , también la ha sostenido S. S. hasta después de pre
sentados esos ominosos proyectos del Sr. Posada Herrera. 
¿Y quiere S. S. que le cite las fechas de la presentación 
y de la dimisión hecha por S. S. de la Embajada de Ro
ma? Pues entre ámbas media más tiempo del suficiente 
para que el Sr. Rios Rosas adoptase una resolución.

Viene, señores, éste debate de una manera indirecta, 
y esto me impide ser tan concreto como quisiera; pero 
no dejaré, sin embargo, de contestar á ninguno de los 
cargos que se me han dirigido. Si olvido alguno , ruego 
á los Sres. Diputados que me lo recuerden , porque no 
será el dejarlé sin contestación por falta de medios , por 
falta de fuerzas, por falta de fe para dársela.

Vinieron las leves administrativas, y yo he dicho des
de luego que no soy el autor de esos proyectos de ley; 
pero no por esto les niego mi aceptación, porque los he 
defendido á la luz del sol en las comisiones. Habia , sin 
embargo, puntos de gravedad suma en contradicción con 
mis opiniones administrativas, sobre los cuales yo no 
combatí, porque no creia que debia combatir sino sobre 
lo que era completamente fundamental. Yo heoido atacar 
esas leyes al Sr. Alonso Martínez; y , sea dicho de paso, 
que cuando esos proyectos se elaboraron yo no era Sub
secretario, y no tenia obligación de conocerlos ni los he 
conocido hasta después de impresos, á excepción de uno 
solo. Pero en la separación y nombramiento de los Al
caldes yo estaba conforme con lo que ha manifestado 
aquí el Sr. Posada Herrera, porque creo que los Alcaldes 
deben ser funcionarios de confianza, sin lo cual se corta 
la cadena de la responsabilidad , y es imposible buscarla 
luego en el Ministerio. Teneis en Inglaterra los Jueces de 
paz, base de la organización administrativa de aquel país, 
con el nombramiento Real, como yo creo que no pueden 
dejar de tenerlo en ningún Gobierno bien constituido.

El Sr. Rios Rosas habló de 4854. Yo seré muy breve 
en este punto, porque el debate no viene de frente, ni 
creo yo que es útil á los intereses del país. Hay aquí una 
persona que tiene la prudencia, pudiendo, de no traer 
aquí ese debate, y yo siento que le traigan otras perso
nas. Los que tuvieron la responsabilidad de aquellos su
cesos, el Sr. Rios Rosas lo sabe lo mismo que yo. ¿Dónde 
están, pues, esos antecedentes más liberales que nos su
pone S. S.? m yo dije ayer que la unión liberal era un 
pan-liberalismo} era refiriéndome á que se quería ver en 
todas partes donde no existia, porque la unión liberal no 
existió hasta el Ministerio de que S. S. formó parte en 
485H, y entonces yo he dicho que no tuvo éxito la idea 
de S. S., como no le tuvo tampoco en 4 858, porque ya 
he dicho ántes que no existió como pudiera haber existi
do la exigencia de que se pusiera en planta el programa 
de 4856.

La unión liberal es, pues, la série de actos del primer 
Ministerio del Sr. Duque de Tetuán, en que fue digno 
Ministro de la Gobernación el Sr. Posada Herrera ; y esta 
explicó clara y expresamente su política en la circular 
de 1858 , que fué causa de la separación definitiva de los 
señores que se sientan enfrente. No h a y , pues, exactitud 
para hablar aquí de mistificaciones ni de engaños: lo 
que hay es que después, en el seno de la unión liberal, 
surgieron deseos de hacer una política distinta y más li
beral que la de la circular, y que esto ha producido los 
hechos graves que han ocasionado la ruina de la situa
ción anterior. Después de aquellas declaraciones de la cir
cular, que eran pura y genuinamente conservadoras, 
no cabe hablar de mistificación. Yo afirmo que el texto 
de aquella circular excluía la destrucción de la reforma 
de la Constitución de 1845 hecha por el General Narvaez.

¿Qué ha sucedido, pues, aquí? ¿Qué es lo que nos ha 
hecho á todos venir á ocupar nuestras respectivas posi
ciones? Que una de las tendencias que nacieron en la 
unión liberal se separó del Gobierno; tomó por jefe al 
Sr. Rios Rosas, y emprendió una y otra campaña par
lamentaria contra el Duque de Tetuán solo porque no 
variaba su política: los demás la defendimos, como yo 
la defiendo ahora y la defenderé siempre.

No entraré yo ahora á juzgar los actos, las opiniones, 
los fundamentos déla oposición del Sr. Rios Rosas; pero si 
S. S. estaba conforme con la política del Gobierno espa
ñol en Italia respecto del poder temporal del Sumo Pon
tífice; si S. S. aceptaba el no restablecimiento del Acta 
adicional, las diferenciasen las cuestiones administrativas 
no justificaban la oposición de S. S. y la fracción política 
que capitanea.

Llegó un dia en que hubo Ministros que creyeron de 
buena fe que la política de S. S. era preferible para el Du
que de Tetuán y para la mayoría á la de los proyectos 
de ley del Sr. Posada Herrera. ¿ Y qué hice yo en aquel 
momento? El Sr. Posada Herrera ha dicho que se retiró 
por no estorbar la formación de aquel partido que se que
ría formar, y el primer acto de aquella política que se 
inició por la salida de S. S. fué el discurso del malogrado 
Sr. Pastor Diaz. ¿ No me levanté yo entónces á decir que 
si la política del Ministerio era distinta de lo que habia 
sido hasta entónces yo le combatiría ? ¿ Cómo me acusa 

: pues, S. S. de hacer política de callar? No: yo no hago esa

política, ni la haré nunca, porque yo no deseo más por
venir que la estimación de los Sres, Diputados.

Pero tal vez á S. S. le ha extrañado lo que yo dije 
respecto de la frase de unión liberal: yo he dicho siempre 
que la política no se componía de palabras, como lo cree 
sin duda también el Sr. Rios Rosas, que ha dado nombre 
de unión liberal á cosas que nunca han tenido ese nom
bre. l o  veia aquí varios hombres con distintas tenden
cias, con tendencias opuestas, que se querían confundir 
en el nombre de unión liberal, y al ver esto decía que 
no sabia cuál era el credo de la unión liberal, y que el 
nombre no era ni de buen gusto; porque, ó se ha hecho 
la u n ión , y entónces ya no existe, ó no se ha hecho, v 
entónces no hay aun partido formado.

Por ú ltim o, señores , elSr. Rios Rosas , que gusta ele
var las cuestiones, ha combatido mucho una expresión 
que yo d ije: la de que quería una política de escuela. Yo 
entiendo por política de escuela la que parte de ciertos 
principios reconocidos que luego se desenvuelven en las 
leyes. En este sentido son escuelas políticas los partidos 
conservador y progresista. Que se pregunte al Sr. Rios 
Rosas , al Sr. González Brabo , al Sr. Castro y á mí, por 
ejemplo , por ciertos principios, y todos estaremos con
formes ; esto es , porque el partido conservador tiene una 
escuela , y no se reduce á hacer transacciones de preocu
paciones. Por esto decia yo ayer que era preciso confron
tar nuestros principios v nuestras ideas, y reunimos los 
que estuviéramos acordes, sabiendo cada cual cuáles eran 
los principios, cuáles los dogmas que tenia que defender 
y que apoy ar.

JE1 Sr. Presidente del CO N SEJO  D E M IN IST R O S:
Señores Diputados , parece que en el estado de la discu
sión el papel que me tocaba era concluir esta y resumir 
el debate; pero esta última es una obra tan colosal, que 
seria imposible que yo pudiera emprenderla.

Yo, señores, creo que nádie que entrase aquí sin ante
cedentes podría creer que se discutía aquí una autoriza
ción para cobrar las contribuciones. Natural es que aquí 
se hayan discutido todas las opiniones; pero cuando ayer 
tomó la palabra el Sr. Olózaga, yo creí que estábamos 
muy cerca de concluir esta discusión.

S. S. empezó una larga historia que arrancaba de 181?, 
y  yo creia que podría entrar en discusión con el Sr. Oló
zaga, porque he sido aficionado á estos estudios, y siem
pre he estado enfrente de S. S. ; pero en el ánimo de todos 
creo yo que está la necesidad del término de esta discu
sión: yo ruego, pues, á los Sres. Diputados que termi
nen este debate, y este ruego no se lo dirijo en interés 
propio, porque el éxito de la votación es seguro después 
de habernos ofrecido todos su voto , á excepción de los 
progresistas, á quienes no se lo permite la rigidez de sus 
principios; pero creo que el país y el Congreso desean el 
fin de este debate, y por eso me atrevo á clirigir esta sú
plica á los Sres. Diputados.

El Sr. R í o s  ROSAS: Voy á rectificar muy brevemen
te por el estado del debate, y porque el Sr. Cánovas no 
ha impugnado mis apreciaciones en el fondo.

El Sr. Cánovas ha querido investigar el origen de la 
unión liberal, y yo no me ocuparé mucho de esto; pero 
sí diré á S. S. que en las Cortes Constituyentes habia ya 
un centro donde deliberábamos juntos Diputados conser
vadores y progresistas, y por consiguiente que allí se 
fundó la unión liberal.

S. S. por primera vez, que yo recuerde, ha defendido 
aquí los proyectos de ley del Sr. Pusada Herrera: yo los 
he atacado, y  los he visto atacar muchas veces , y  nunca 
los ha defendido S. S. Y sin que yo entre en la economía 
de esos proyectos, ¿no tienen más parte importante que 
el nombramiento y la separación de los Alcaldes?

En cuanto á la circular de setiembre, era una circu
lar reaccionaria, moderada, de la escuela que fundara 
S. S . , porque escuela antigua S. S. no la tiene. Pero por 
eso mismo y o , nombrado Embajador de Roma desde la 
noche en que juró el Gabinete, no tomé posesión de la 
Embajada hasta seis meses después, y  entónces lo hice 
porque declaró aquí el Conde de Lucena que se abo
liría la reforma constitucional. Véase por qué yo fui á Ro
ma , y por qué fui siendo consecuente, y S. S. no lo fué 
siguiendo siendo ministerial, y votando y sirviendo á un 
Gobierno que seguía una marcha distinta de la que S. S. 
creia buena , y que habia contraido conmigo compromi
sos que no eran del gusto de S. S. Consecuencia de esta 
conducta de S. S. y mía ha sido que yo me coloqué en la 
oposición tres años ántes, y S. S. la víspera de la caida 
del Gobierno. No digo yo que S. S. abandone á los mori
bundos en las postrimerías, pero el hecho es este.

A quí, señores, hace tres años que existe una oposi
ción en la cual ha habido una especie de coalición para 
combatir al enemigo común: yo no diré la parte que he 
tenido en esa oposición y en su victoria; pero el Sr. Cá
novas comprenderá que no hemos sido los últimos en 
entrar por esa brecha: ¿ qué tiene, pues, de particular 
que hoy levantemos la misma bandera que hemos le
vantado para abrirla?

El Sr. CÁNOVAS: El Sr. Rios Rosas parte de un er
ror al suponer que yo no he defendido los proyectos ad
ministrativos del Sr. Posada Herrera. ¿Pues qué he hecho 
yo aquí al defender el proyecto de ley sobre Gobiernos 
de provincia? ¿Qué he hecho en las comisiones? ¿No he 
defendido yo el proyecto de ley de imprenta ? ¿ Qué más 
quiere el Sr. Rios Rosas que hiciera? Yo no puedo hablar 
aquí siempre , porque me estimo ménos que eso , y no 
quiero molestar á menudo á la Cámara.

Es menester que yo diga también que la única cues
tión en que me hallaba distante de mis compañeros en la 
ley de Ayuntamientos era la que ántes he iniciado: las 
demás, á pesar de las exageraciones de mi amigo el se
ñor Alonso Martínez, eran pequeñeces, y  así se lo dije al 
Sr. Posada Herrera, que no quiso ceder en ellas por sus 
propias convicciones.

¿Y hay nada más extraño que suponga el Sr. Rios Ro
sas que yo me separaba del Gobierno del General O’Don- 
nell en sus postrimerías? Pues q u é , cuando yo me sepa
ré , ¿no era cuando S. S. con aquel acto ofrecía su apoyo 
á aquel Gabinete, y cuando parecía que la unión liberal 
renacía y se regeneraba? Pues entónces, ¿cómo se dice 
que yo me separaba en las postrimerías?

Concluyo. El Sr. Rios Rosas ha citado aquí conversa
ciones: los que han intervenido en ellas saben que son 
exactas; pero yo á mi v ez , que no tengo necesidad de 
citar mis consejos y conducta , tengo el derecho de decir 
que yo he tenido , respecto de mis convicciones , tanta 
consistencia y energía como puede tener el Sr. Rios Ro
sas. S. S. ha visto que cuando S. S. hacia la oposición yo 
estaba al lado del Gobierno, y* me apartaba de él cuando 
S. S. venia á su lado; prueba que mi conducta era tan 
consecuente como la de S. S.

El Sr. M O N : El discurso del Sr. Olózaga me imponía

la obligación de rectificar la historia que S. S. ha hecHB 
del partido moderado. No renuncio á contestar á S. S.; 
pero los ruegos del Sr. Presidente del Consejo v de la 
Cámara me imponen el deber de renunciar la palabra.

El Sr. G O N ZA LEZ B R A B O : Tenia yo también algo 
que rectificaren la historia que aquí se ha hecho; pero 
por iguales razones que el Sr. Mon renuncio la palabra.

El Sr. PO SA D A  H E R R E R A  : También yo renuncio 
la palabra, pues cuando se dejan de tratar cuestiones tan 
graves como las que ha suscitado el Sr. Olózaga, no es
taría bien que ocupase yo al Congreso con cuestiones par
ticulares.

El Sr. F IG U E R A S : Por no estorbar el debate he de
jado de rectificar como podia hacerlo ántes. Voy ahora á 
limitarme á dos rectificaciones. Yo creia que eñ las dis
cusiones de este recinto habia una gran lealtad, una gran 
buena f e : ahora empiezo á vislumbrar que podría haber
me equivocado. Yo no dije el otro dia que la revolución 
de 20 al 23 , y de 34 al 40, habia sido un ataque á la pro
piedad, sino á la forma en que la propiedad estaba cons
tituida. Dije también que el principio de utilidad llevado 
á todas las esferas era peligrosísimo.

Asegura el Sr. Rios Rosas que el partido democrático, 
separado del progresista, habia de ser un elemento per
turbador.

Señores , el partido democrático ha sido un elemento 
generador de todo el progreso. En Italia ha sido el 
aliado más fiel del flarlido nacional; en Inglaterra ha 
hecho triunfar las doctrinas de libertad económica , y en 
I rancia ha obligado al Gobierno á rendirle un tributo 
de respeto proclamando el sufragio universal v la sobe
ranía pública.

El Sr. O LÓ ZA G A : El ruego del digno Presidente del 
Consejo me obliga á seguir el ejemplo , en lo que pueda, 
de los señores que han renunciado la palabra. Pero lo 
que no digo ahora lo diré otro dia . v contestaré á todas 
las objeciones que se hagan. Para ese dia aplazo yo con
testaciones muy graves, que espero me serán pedidas en 
tono conveniente. A preguntas hechas en cierto tono me 
veda contestar la dignidad de mi partido.

Engañaron al Sr. Rios Rosas los que le anunciaron que 
yo iba aquí á renunciar á la Milicia Nacional. Los parti
dos vencidos que renuncian á los elementos que les han 
llevado al poder se desacreditan. Los que son Gobierno 
resuelven las cuestiones mirando al bien del país v á las 
circunstancias. Sobre eso hablaré más ámpliamente el 
dia en que se pidan más explicaciones en el tono conve
niente.

Por lo demás, diré al Sr. Ministro de la Gobernación 
que no he puesto yo el origen del partido moderado en 
la exposición de los persas: señalé su origen en la misma 
época que S. S. señalaba. La excisión se produjo en una 
comisión en que se trataba de señoríos, y después se hizo 
mayor por desear los moderados que se hiciesen en la 
Constitución las reformas que se hicieron en 183L Pero 
S. S. ha hecho una gran injuria á su partido: S. S. ha d i
cho que los principios de la Constitución de 1837 eran 
los del partido moderado , y sin embargo el partido mo
derado reformó esa Constitución, y  no se ha detenido en 
ese camino de reformas. Tal vez andando el tiempo solo 
quede enfrente de la reacción el partido progresista.

Rechazo con indignación la idea de que los obstáculos 
tradicionales que impiden la subida al poder del partido 
progresista están en la opinión del país. ¿Cómo puede 
decir eso S. S., cuando es el país el único que le ha dado 
el poder, cuando jamás le ha recibido de la Corona?

Otro dia daré más explicaciones si se me piden.
El Sr. R IO S RO SA S: Cuando S. >. ha dicho que no 

contesta á interpelaciones que le hacen sin dignidad, ¿se 
ha dirigido á mi persona?

El Sr. OLÓZAG A: No me refiero á S. S. : me he refe
rido á las preguntas que se me hagan en tono que crea vo 
que no merecen una repuesta benévola. .

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : Yo he dicho 
que un partido que juró la Constitución en ese sitio no 
la destruiría. En esto no he tenido intención de ofenderle.

Procediéndose á la votación, quedó aprobado el dicta
men, el cual, revisado por la comisión de corrección de 
estilo, se declaró conforme con lo acordado, v se aprobó 
definitivamente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para el lunes : la 
reunión de las secciones y los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete v  media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID . — La Camarera mayor de Palacio participa 
á las señoras que por su clase y circunstancias puedan 
concurrir á los besamanos, que S. M. la R e in a  nuestra Se
ñora se ha servido señalar la hora de las cuatro de la tar
de del lunes 27 del corriente para el que lia de verificar
se en este Real Sitio con el plausible motivo de ser los 
cumpleaños de su augusta Madre, asistiendo á este acto 
con vestido de gala y manto.
  SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes Duques de
Montpensier, al prepararse á salir de esta corte para Aran- 
juez, han hecho repartir varias cantidades para el socor
ro de las necesidades de algunos establecimientos piado
sos , habiendo sido entregadas, entre otras , en su Real 
nombre 4.000 rs. para distribuir por las señoras de la 
Junta general de Beneficencia de Madrid entre los pobres 
interesados en las solicitudes de limosna recibidas por 
SS. AA.; 2.00o rs. al Asilo y Casa de Caridad de Santa Isa
bel , establecida en la calle de Hortaleza; 2 000 rs. al Co
legio de Huérfanas y Sirvientas de la plazuela de San 
Francisco; 2.000 rs. al asilo de pobres recogidos en la 
Casa de Misericordia de la calle de los Dos Amigos, y  
además han sido varias las necesidades particulares'de 
honradísimas familias de Madrid que han recibido con
suelo en sus aflicciones y escaseces, siendo socorridas á 
domicilio de órden de SS. AA.
   Dentro de pocos dias volverá á verificarse un nue
vo ensayo del invento del Sr. Castellví para enganche de 
los trenes de ferro-carriles , asistiendo el Sr. Director de 
Obras públicas y los individuos de la Junta consultiva del 
ramo , que no pudieron concurrir ai anterior ensayo. 
  Acabamos de saber, dice un periódico, que ía pri
mera locomotora ha recorrido ya la línea entera de Ma
drid á Zaragoza. Es, pues, cuestión de pocos dias la aper
tura al público de este ferro-carril, que tan poderosa
mente ha de contribuir al desarrollo de la riqueza del 
país.

ANUNCIOS.

MONTE-PIO UNIVERSAL, COMPAÑÍA GENERAL 
española de seguros sobre la vida.—En cumplimiento del 
art. 59 de los estatutos de la Compañía, se convoca á jun
ta* general de señores imponentes para el domingo 24 de 
Mayo próximo , á la una del d ia , en las oficinas de la Di
rección , calle de la Magdalena , núm. 2.

Con arreglo al citado artículo, la junta general se 
compondrá de todos los imponentes que acudan á reco
ger papeleta de entrada siempre que no excedan del nú
mero de 200, quedando en caso contrario reducido el 
derecho de asistencia á los 200 que mavor capital suscri
to posean ó representen.

Los señores imponentes que residen en las provincias 
é islas adyacentes pueden autorizar por medio de carta 
á cualquier persona para que los represente.

Las tarjetas de entrada se distribuyen desde el dia 1.* 
de Mayo próximo en las oficinas de la Dirección , igual
mente que los balances de cuentas hasta 31 de Diciem
bre último.

Madrid 10 de Abril de 1863.—EI Director general el 
Duque de Rivas. $085__2

ÚLTIMO MANUAL DE QUINTAS PARA 1863 Y 4864, 
publicado por la redacción del Boletín de Administración 
local y de los Pósitos, que dirige el Doctor en Jurispru
dencia D. José Gracia Cantalapiedra.

Comprende toda la legislación del ram o, anotada y  
comentada al pié del texto, con las Reales disposiciones 
dictadas hasta el 1.® de Marzo de 1863; la colección legis
lativa completada hasta dicha fecha ; los formularios, mo
delos y tablas de aplicación práctica para la más exacta 
observancia de los preceptos legales, y como datos ins
tructivos y curiosos, el proyecto de ley para ascensos 
militares y los de reforma á la ley de 30 de Enero de 4 856, 
pendientes hoy en los Cuerpos Colegisladores, relativos 
al servicio de las armas; la cronología de los Reyes de 
España; la estadística civil y militar de los principales 
Estados de Europa ; el Estado Mayor general del ejército 
de España ; y  un calendario de quintas para el actual re
emplazo de 1863, en que están anotados los dias de gala 
y  los en que se practican los servicios.

Un tomo en 4.® prolongado de 500 páginas de exce
lente impresión y papel: su precio 4 2 rs. en Madrid v 16 
en provincias.

Se vende en la Dirección de dicho Boletín, calle de 
Silva , núm. 49 , principal derecha , v en todas las líbre
las de la corte. ° 1866—1

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.—  
No habiendo podido tener efecto por falta de representa
ción del suficiente número de acciones la junta general 
convocada para el 23 de este mes, y en cumplimiento de 
lo que se dispone en el art. 29 de los estatutos sociales, 
se invita á los señores accionistas para una segunda r e 
unión , que se verificará el dia 11 de Mayo próximo ve
nidero, á las tres de la tarde, en el domicilio social, calle 
de Fuencarral, núm. 2 , cualquiera que sea el número 
de accionistas que concurra v el de acciones represen
tadas.

Subsistirán válidos los poderes anteriormente otorga
dos y que no fueren revocados por los poderdantes. Los 
depósitos de títulos se realizarán con iguales formalida
des á las indicadas en el anuncio de primera convocato
ria publicado en las Gacetas de 24, 25 y 26 de Marzo ú l
tim o, y deberán quedar precisamente hechos en las res
pectivas oficinas para el dia 2 de Mayo próximo.

La junta general, además de enterarse de la memoria 
que se le presentará por la Junta de Gobierno, se ocu
para de los puntos siguientes:

4.* Aprobación de las cuentas v balance al 31 de Di
ciembre de 1862.

2.* Autorización á la Administración para que pueda 
modificar las obras del primitivo proyecto según conven
ga á los intereses de la Compañía.

3.® Autorización á la Junta de Gobierno para adoptar 
todas aquellas disposiciones y medidas que exija la reso
lución definitiva que adopte el Gobierno de S. M.

4.® Aprobación de la resolución de la Junta de Go
bierno concediendo una pensión á la viuda é hijos de 
un^empleado muerto en el servicio de la Compañía.

5.° Reemplazo ó reelección de tres administradores 
salientes , con arreglo ai art. 16 de los estatutos.

Madrid 24 de Abril de 1863.=*̂ E1 Secretario interino, 
Augusto Bussiere. 2416—2

IGNORÁNDOSE EL PARADERO DE D. JOSÉ MAZAR- 
racin, natural de la ciudad de Toledo, feligrés de San Ni
colás, que á la edad de 48 años salió de la casa paterna 
para el servicio de las armas en clase de voluntario en el 
glorioso alzamiento de la nación por la guerra de la In- * 
dependencia en 1808, desde cuya época nada se ha sabido 
de su existencia, se le cita no obstante para que por sí ó 
persona competentemente autorizada á su nombre se 
presente en dicha ciudad de Toledo á D. Remigio Monto- 
ya , calle del Ave-María, núm. 5, en el improrogable tér
mino de seis meses para enterarle de un asunto que íe 
interesaren inteligencia que de no verificarlo se cum
plirá la última cláusula del testamento de su difunta ma
dre Doña Rita Sánchez Buendía, con intervención de la 
Autoridad judicial, parándole en este caso el perjuicio 
que haya lugar. ¡*14 4

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE LOS CUARTELES 
denominados Majallana, Valdehuecas y Alamillo, sitos 
en el Campo Azálvaro, término de Villacastin.

El remate se efectuará el dia 4 5 de Mayo próximo, á 
las doce de su mañana, en casa del Sr. D. Enrique Sainz, 
calle de los Caños, núm. 3 , cuarto bajo, donde se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones. 2134—3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CARLOS.— LA 
Junta directiva de la misma ha acordado convocar á los 
señores accionistas para celebrar la general ordinaria el 
dia 40 del próximo Mayo, á las doce de la m añana, en 
la calle de la Flor baja , núm. 3 , cuarto bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas por medio de este anuncio, sin perjuicio de hacer
lo también á domicilio por papeleta.

Madrid 25 de Abril de 4 8 6 8 .= El Secretario, Amaro 
López. 2125—2

SA N TO  D EL D IA .
El Patrocinio de San José, San Cleto y  San Marcelino, 

Papas, y la Traslación de Santa Leocadia. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa Te

resa.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Abril de 4 863.

MORAS-

Barómetro 
reducido áO* 
enm ilím e— 

tro».

Tempera 
tura en 
grados 

Reauraur.

Tem pera
tura en g ra 
dos cen tí

grados.

Dirección 

del viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m. . 
9 m ...

42 .........
3 t . . . .  
6 t . . . .  
9 n . . .

714,31
712,07
711,26
710,29
740,49
711,40

6* 5 
13®,7 
16®,6 
4 8®,6 
17®,1 
11®,4

10®,6 
17®,4 
20®,8 
23®,2 
21®,4 
14®,3

E.............
E.............
S. E . . . .
S. E........
S .E
S. E........

Despej.®
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del d ia ... . .
Temperatura máxima al so l..........
Temperatura mínima del dia........

2 0 " ,8 
27®,8 

6®,2

26* 0
3 i®,7 

7®, 8
Evaporación en las 24 horas. 6,3 milímetros.

~ JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
d ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—— Observaciones me

teorológicas del dia 25 de Abril de 1863.
A ltura 

baromé
trica é 0*

Tem
peratu Direeeioa Fuersa Estado

EstadoLOCA y al n i-
Tel del

ra en
gradoi del del del

LIDADES. mar en 
milíme

tros.

cen te
sima
les.

T itu lo . Tiento. eielo.
de la mar.

H ues/álas
9 mañ.®.. 753,6 46,4 N.N.E. Calma Despej.®. »

Zarag.® id. 766,8 45,0 O.N.O. Brisa. Idem.. . .
Bilbao id. 770,6 45,6 Este. . Idem. Idem . . . Tranq.®
Sant.® id.. 765,6 21,3 Idem.. Calma Idem.. . »
Búrgos id. 774,1 13,0 E N . E. Brisa. Idem.. . . »
Soria id .. 766,2 1 3 ,2 N.N. E. Calma Idem— ■
Salam.® id. 766,6 13.0

47.1
Este.. . Idem. Idem.. . . »

Madrid id. 768,5 Idem.. Brisa. Idem.. . . »
Albac. id. 769,4 45,0 E. S.E. Viento Idem.. . . »
S. F.® á las

8 man.®. 763,5 47,4 Idem.. V.® fte. Cubierto. Rizada.
Gra.® á las

9  mañ.®.. 767,1 15,2 N. E .. Brisa. Despej.®. »
Murcia id. 770,7 48,2 S. E ... Calma A.® nube. »
Alican. id. 770,5 49,4 N. E .. 0 Despej.®.. Tranq.®
Palma id. 770,0 19,2 S.S.O Brisa. Nubes.. . Idem.
Barcel.® id. 769,2 17,5 ¿. E . . Idem. Cásidesp. Idem.
Brest á  las
8 p u ñ * ..J 774,4 6,0 Norte, Calma Despej.®. En cal.®

Bayona id. M 13,0 Este. . Brisa. Idem.. . Idem.
Lisb.® á las

9 mañ.®. 763,3 18,4 N. E .. Idem. A.® nube. Bella.
Mars.®á las

En cal.®8 mañ.®.. 768,4 42,0 N.N.E. Calma Despej.®.
Mur.® 24 á

las 9 m.®. 766,4 17,0 S.S.O . Brisa. N ubes. . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 21 
de Abril de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
lím etro s  
á 0* y al 
niTel del 

mar.

Tempera
tu ra  en 

g r  a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque 760,4 7®,6 O. s .o . Nubes.
P ar ís ...................... 762,4 9®.5 :O.N.O. Idem.
Bayona................... » 45®,0 O........ Idem.
L y o n .................... .. 762,7 15®,7 s ......... Despejado.
Bruselas................. 760,8 40®,6 S. S.O. Alguna nube.
Viena...................... 760,3 » Calma. Niebla.
Turin...................... 765,4 4 2®,5 * »
Roma....................... 762,5 10®,0 N. 0 . . !Despejado.
Florencia............... 762,6 10®, 5 N........ Idem.
San Petersburgo.. 760,9 6®,9 S .E ... Nubes.
Constantinopla.. . » » » 1
Stockolmo.............. 753,6 5®,8 S. O. . Lluvia.
Copenhague......... 754,0 10®,8 S ------ Cubierto.
G reenw ich........... 755,3 12®,4 fS .O ... Despejado.
Leipzig............. 764,1 8®,4 !S ,, Alguna nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.520 fanegas de trigo.
2.840 arrobas de harina de id.

10.155 arrobas de carbón.
111 vacas, que componen 46.286 libras de peso. 
208 carneros, que hacen 5.169 id. id.
112 corderos, que hacen 2.833 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 23 cuartos libra.

Idem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, y  de 42 á 51 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos 
libra.

Jamón, de 410 á 116 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos 
libra.

A ceite, de 63 á 65 rs. arroba, y  de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y  de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 (Lá 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 4 9 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 J4 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6J4 á 8 rs. arroba, y de %*/% á 3*4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 33 rs.fanega.
Algarroba, á 44 rs. id.
Trigo vendido  4.24 6 fanegas.
Quedan por ven d er.. 449.

Precio máximo  57.
Idem mínimo . 53.
Idem medio.................. 54,41.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 25 de Abril de 4863. = E 1  Alcalde-Corregí* 

á o r , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 25 de Abril de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 52-45 y 
50; á p lazo, 52-45 c. fin cor. v o l.; 52-70 fin próx. ó á yol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 48-60.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

38-50.
Idem de segunda id ., id . , 23 d.
Idem del personal, id ., 24 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, id ., 93-20 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1,® de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs., 6 por 4Oü anual, id ., 97-25 p.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 97-50 p.
Idem de 1.® de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idem, 

404-50.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

par.
Idem de 4.* de Julio de 4856 , de á 2.000 rs., id., 98.

Idem de Obras publicas de 1 .* de Julio de 1858 publi
cado , 98.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., S por 
400 anual, no publicado, 14 2-25.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 97, 97-25 y 30.

Acciones del Banco de España, no publicado, 218-50 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial 

idem , 2.700 d. *
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 137 por 100, id., 4 0.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.884.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., 4.900.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 d.
París á 8 dias vista, 5-24 d.

Plazas del reino.

DaSo,
]
Beneficio Daño. Beneficie.

Albacete . . . l id - 1 • • Lugo........... • .
Alicante. . . . par d. i Málaga. . . . 3/8 d. . ,
Almeria. . . . 54 , , M urcia.. . . */< . .
Avila............. 54 , . O rense.. . . 54 P-
Badajoz. . . . par. O viedo.. . . 14 p. , .
Barcelona... Y* P alen cia ... par.
Bilbao........... 3/8 d. Pamplona.. par.
Búrgos.. . . 1 /8  d. . , Pontevedra
Cáceres........ par d. , , Salamanca. 54 p-
Cádiz ......... Vi d. i San Sebas
Castellón. . . * • tian ........ , . 54 p-
Ciudad-Real I , * Santander. Y» d.
Córdoba. . . . 3/8  d. . . Santiago.. . 1 d.
Coruña........ d* . . Segovia.. . . par. , ,
Cuenca........ , , S ev illa .. . . Y* d.
Gerona........ , . Soria........... '/< d. , #
Granada___ Vid. , , Tarragona. Y* * # m
Guadalajara par p. T eru e l.. . . , .
Huelva......... •• I1 •• Toledo----- Y ' , ,
Huesca......... i. • ii1 V alencia... par. . t
Jaén......... 54 ¡ . . Val ladolid . Y* d. , ,
León............. par d. V itoria.. . . y* p- 

54Lérida......... • • Zamora... . • .
Logroño.. , . • • I . .  1 Zaragoza. . par. • i

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 23 de Abril de 4863.

Fondos fran em s . . ¡ \  ^ ^ o ó . V .  V. ' . ! . *

f Deuda diferida...........  47.
Españoles   ..........< Idem amortizable  30 %.

( Idem interior....................... 50 }4.
Consolidados. ..................................................... 92 % á "*/%.

Amberes% \ de Abril.—Interior,49-85.—Diferida,46-50*
Amsterdam 2 1 de Abril. — Interior, 49 %  — Diferida,

46*/* ,
Francfort 24 de Abril.—Interior, 50.
Lóndres 24 de Abril. — Consolidados, 93 á % . — In

terior español, 53 %, 5 í .— Diferida, 47 J4, %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—A las cuatro y media de la tar
de.—La urraca ladrona.—Baile.

A las ocho y  media de la noche. — Mártir siempre, 
nunca reo.— Baile.—El abate Pirracas.

T e a t r o  d e l  C ir co . — A las cuatro y media de la tar
de.—El Médico á palos.—Mal de ojo.

A las ocho y media de la noche. —* La escala de la 
vida.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y  media de la no
che.—Función 4 4.a de abono.—Sinfonía.—Lacruz del ma
trimonio, comedia en tres actos.— En la cara está la edad, 
comedia en un acto.

Mañana lunes la come 1 ia nueva original en tres actos 
y en verso titulada Guerra de guerrillas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y  medie de la 
tarde.— Una vieja.—De este mundo al otro.

A las ocho y m«dia de la noche.— Una historia en un 
mesón.— Influencias políticas.—La isla de San Balandrán.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía. — Los estudiantes, drama nuevo en cin 
co actos.— Baile.

C irco  d e  P a u l . — Las sociedades de baile La Constante 
y La Juventud española celebrarán sus reuniones á las 
horás de costumbre.


